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PUNTOS DE SüSCfUCfON. 

r ^ . oficinas de este periódico, y en las librerías de Baiíly-Bai-
M ^ ' . íp l Principe Alfonso: Publicidad, Pasaje de Matheu, y Moya 

Hiere, plaza uci ^ r 
-v o^^NnA^En'todas las librería$ y administracioTjes de correes, 

ir R A M A B - ' Santiago de Cuba, D.Juan Laugier.—.l/a/¡i7í/, Sres. Kanuy 
p-ndi t r .—Gran-Canaria , D. Amaranto Martínez de i scobar.— 

Miro D. Ignacio Guaseo. 
p SLIÍJERO' Paris, M . Laffite Bull iery Compañía. 20, rne de ki Ban-

M Leiolivet, Notre Dame des Victoires.—ió/idres, M . Thomas, 
^hér inA street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto.—Ltsioa, Diario dos 

pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me-

ses 60.-Por los comisionados: un" mes 14 rs., tres meses 36, seis me

ses 70. , , . 

PROVINCIAS; En metálico ó libranzas, un mes 14ra., tres meses 36, seis 

meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 

meses 76. 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. Viernes 25 de Setiembre de 1863. Redacción y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. Núm. 1201. 

A D V E R T E N C I A . 

señores suscritores de provincia cuyo abo-

ntna IP M Presente me^ se servirán 
M 16,11 ̂  oportunamente para no experimmtar 2£*S el recibo de nuestro diario, 
^lassuscriciones empiezan en primero y me
ados de cada mes. 
I M O T R A . 

r i e l f*n de w t o * extrwios en las cartas 
Intengan sellos de franqueo para pago de 

^criciones. suplicamos á los que las remitan se 
¿mm certijicarlas. 

: •• DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
París 23 (por la noche).—El obispo de Marsella ha 

mand .do hacer rogativas en íavor de Polonia. 
La France dice que se han entablado negociaciones 

entre Francia é Inglaterra, con objeto de hacer frente 
k todas las eventualidades. 

Los fondos después de la Bolsa quedaron á 67-80. 

ZoWríí 23.—Las noticias de Nueva-York del 12 d i 
cen que el diario la Tn5una aguarda un movimiento 
ofensivo por parte de Lee. 

Un meeting en Paola de 3,000 hombres armados, ha 
pedido que las tropas fuesen llamadas si el gobierno 
seguia el sistema militar ofensivo en Kansas. 

El comercio de Nueva-Orleans con las ciudades del 
Missouri, del Ohio, Cairo y San Luis, ha sido declarado 
\ibte de la inspección militar. 

Bredau 23.—Reina gran irritación en Varsovia. Han 
íidu arrestados todos los habitantes del palacio del con
de Andrés Zamoyski, hallándose en él el principe L u -
bomiski, el conde Lubienski y el profesor Paplonski. 

Los dos palacios de Zumoyski han sido confiscados y 
convfrtides en cuarteles. 

Se han hecho pesquisas en la iglesia vecina de Santa 
Cruz. 

Durante la noche un convoy de prisioneros ha sido 
conducido desde la cindadela con destino á Siberia. 

/ 'am24(por la noche).—El Temps dice que el re
presentante de Rusia en Francia, barón de Budberg, 
va á salir de Paris con licencia. 

La France dice que el representante de Francia en 
Rusia, duque de Moutebello, saldrá de San Petersbur-

San Petersburgo 23 (por la noche).—Han sido llama
dô  las filas del ejército todos los oficiales que esta
ban ausentes en uso de licencia. 

iVís 24.-Quedan el 3 por 100 á 67-80; el 4 1/2 á 
95-85; el interior español á 00; el exterior á 00; la 
diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres2i —Quedan los consolidados de 93 1/2 á 5/8, 

SECCION OFICIAL. 
— 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q.D. G.) y sus 
augustos hijos continúan en esta cft-te sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REALES DECRETOS. 

En atención á los dilatados y buenos servicios de 
^ j™1.610 Torón. regente jubilado de la Audiencia 
ae la Habana, vengo en concederle los honores de la 
wtegor a superior inmediata de presidente de sala del 
wibunal Supremo de Justicia. 
JJado en palacio á diez y ocho de Setiembre de mi l 
ocnocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
^no.-El ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-

OTetat c?°form^aci con lo dispuesto en mi real do
lada* •T\ ^e •^ost;o próximo pasado, vengo en tras-
la W ^0sé Fermin de Muro, presidente de sala en 
en la d pCla de la Coru&a» á Ia plaza de igual clase que 
^ q e Uceres sirve D. Francisco Corra], y á este á 
dn /i„/n 8U consecuencia resulta vacante en la referi-

Dad Cla de la Coruña-
ochooi0 en Pa'ac'0 a diez y ocho de Setiembre de mi l 
mano i?? 8esenta 3' t r e s . - E s t á rubricado de la real 
nares ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-

fi¡c^^u^encia de Zaragoza por ha'ber sido nombrado 
D. pa^.a ^ la Habana D. Juan Francisco Alcalde, á 

de-
om-

vacante 

en la A101?. González, electo para otra de igual clase 
cante¿ r̂  p110^ de Burgos, y en trasladar á esta v -
ê ̂ allacÍor^taSar •^varez Keyero, magistrado de 

OcWip ^ Palacio á diez y seis de Setiembre de mi l 
u«aolencM8 t?e8enta y tres.—Está rubricado de la real 
âres minÍ8tro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-

^ , ^ 0 en nombrar para la plaza de magistrado 
^la.i Jvacante en la Audiencia de Valladolid por 
^ o i o n de D. Baltasar Alvarez Reyero, á D. Faus-
^Dr- r • ̂ ORado fiscal de la deuda pública y juez 
jgnera instancia que ha sido. 

ochCc:0 en palacio á diez y seis de Setiembre de mil 
iSan0 ^ n t a y tres.—Está rubricado de la real 

ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo-

^ L V ? ^ ^ con lo dispuesto en mi real de-
« i * 4 ^ d.6 Agosto próximopasado, vengo en tras-
» ôsé Ar ê  Laureano Diosdado y Aguilar, á 
T t y o mom-roy.Pe^aranday á D- Rafael Ramírez 
^Ws dP™agls,trados de la Audiencia de Sevilla, á las 
^ v a m c SUa^clase ^ en la de Granada sirven res-
r ^ n i o dp P^" e¿ro Jlmenez Herrera Troyano, don 5íSÍ y á t íiomero GinCT y D. José Ripoll y 
^n t ea ' , U)8i.a las q^e en su consecuencia resultan 

Dado en ^ . ^ ^ d a Audiencia de Sevilla. 
^^ientr^P 010 á veintidós de Setiembre de mil 
«ian« i"3 sesenta v tra* - , , u - : J . i _ i ^ ^ . - E ? » ^ ^ - n t a y tres.—Está rubricado de la real 

ministro de Gracia y Justicia, Rafael Moeres* 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Yp REAL DECRETO. 

^ S n ^ f ^ 1 ! ^ ^ . ' 1 ^ ^ 0 0 que del cargo de jefe 
fc.^l es a d ^ f ' 1 0 ^ ^ í f e í » ha Presentido 07euar ei!tado de su salud el brigadier D Joaquín 

0en Palacio á veintidós de Setiembre de mi l 

ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Guerra, José de la Concha. 

El Boletín de Comercio de Santander del 18 
del actual publica el siguiente articulo: 

«VAPORES-CORREOS DE tAS ANTILLAS, 

Toda la prensa de España, particularmente la de 
Madrid y la de las provincias comerciales de la penín
sula, ha formado una sola voz para elogiar el cumpli
miento que la empresa A. López y compañía, conce
sionaria del servicio de correos entre España y las A n 
tillas, está prestando con los vapores destinados á este 
objeto, construidos con las mejores condiciones de so
lidez y fuerza, y mandados por capitanes acreditados y 
de inteligente pericia en la carrera de América. 

Merced á estos requisitos indispensables en una em
presa de tal magnitud, estamos recibiendo la corres
pondencia de América, no solo con una admirable re
gularidad, sino anticipándose en el tiempo al marcado 
en el pliego de condiciones bajo el que se contrató es
te servicio, y lo ijuees más, excediéndose á las esperan
zas de los más descontentadizos. 

El Lloyd, periódico que se publica en Barcelona, y 
cuya competencia en estas materias es incontestable, 
ha publicado diversos artículos sobre este importante : 
asunto, artículos que ha reproducido la prensa de M a - . 
drid, y últimamente La Abeja Montañesa de Santander. 
En un artículo se proponía El Lloyd principalmente 
demostrar, y á nuestro juicio lo conseguía victorio
samente, que los viajes de los correos trasatlánticos 
deben ser directos desde la península á la Habana, sin 
to.ar en punto alguno de espala, ó en último resulta
do, y no siendo por ahora posible, que se suprimiesen 
las de Canarias y Samaná, quedando únicamente en 
vigor la de Ruerto-Rico.. 

Como este artículo ¿e ha repetido t:into, y se han he
cho sobre su contexto tantos comentarios, excusamos 
hablar sobre ello una palabra más, repitiendo solo que 
en nuestro concepto El Lloyd probó hasta la evidencia 
la tésis que se proponía, 

Nuestros apreciables colegas locales La Abeja Monta
ñesa y la Gaceta del Comercio se han ocupado también 
de cate asunto en estos últimos dias, sirviéndoles de 
motivo para ello la próxima llegada á este puerto del 
nuevo vapor de la compañía, nombrado Infanta Isabel, 
recientemente construido en los astilleros de Glasgow; 
y por fin, nuestro Boletin de Comercio no ha faltado á 
su consigna de defensor vigilante de los intereses de 
esta plaza comercial, aprovechando para ello cuantas 
ocasiones se han presentado. 

Hoy, pues, con el mismo motivo que á nuestros co
legas excita, es decir, la anunciada venida del vapor 
Infanta Isabel, varaos á dedicar á la cuestión que da 
márgen á este artículo algunas consideraciones d3 un 
órden tan importante, como que se ven reducidas á 
demandar del público y comercio de ésta población 
y de su provincia todo el auxilio y esfuerzos que nece
sarios fueren para conseguir del gobierno de S. M . 
que una de las expediciones de estos vaoores salga del 
puerto de Santander, concluyendo con el monopolio 
que hoy disfruta el de Cádiz. 

Para demandar esto, conviene ante todo que, con la 
franqueza que nos es habitual, hagamos constar aquí 
que vamos á encontrar en elevadas regiones una oposi
ción formidable á este propósito, oposición que ya en 
otras épocas se ha sentido; pero esta contrariedad debe 
afrontarse con perseverancia y brio, é indudablemente 
el éxito coronará, nuestra esperanza, puesto que la 
causa por que abogamos es justa, y nunca la justicia 
dejó de hallar su merecido, si fué sostenida con la 
energía y constancia que para ello exige. 

En 16 de Agosto de 1860, cuando ya se habla publi
cado el anuncio para la subasta de esta línea de cor
reos, la sección de comercio de la junta de esta plaza 
solicitó del ministerio de Ultramar que una de las ex
pediciones de los vapores-correos salíase del puerto de 
Santander: á esta pretensión se defirió por real órden 
de 30 de Setiembre de 1860, mandando que se tuviera 
presente en la primera subasta siguiente, para modifi
car en su vista el pliego de condiciones. 

La nueva licitación que tuvo lugar en 10 de Setiem
bre de 1861, destruye de un golpe las esperanzas de 
Santander, puesto que en ella nb se hizo mérito siquie
ra de la demanda de nuestra sección de comercio, y la 
subasta se celebró marcando en su condicional que los 
viajes todos saldrían de Cádiz. Con el disgusto que es 
natural por efecto de esta contrariedad, la junta plena 
de agricultura, industria y comercio acudió en respe
tuosa solicitud de 23 de dicho Setiembre á S. M . , expo
niendo lo mismo que en la anterior la pretensión de 
que una de las expediciones saliese del puerto de San
tander, y con este motivo aducía en el escrito un n ú 
mero tal de razones á cual más fundadas que hacían 
necesariamente justo su acuerdo; pero por 'Jesgracia^ y 
á pesar de las gestiones colectivas y aisladas que enton
ces se practicaron, nada pudo adelantarse: los viajeros 
siguen teuiendo en Cidiz el punto de salida y término 
de la expedición. 

Después de este sencillo relato, nos hemos pregun
tado nosotros; ¿debe ser este cúmulo de contrarieda
des un motivo para desistir en esta empresa? ¿Será l í 
cito que acallemos nuestro interés, que es de casi toda 
la península, porque las gestiones de ayer no obtuvie
ron el resultado que se apetecía? 

Lejos de nuestro ánimo el desistimiento, creemos 
que hoy más que nunca debe insistirse en ello, y el 
éxito que antes podía ser dudoso aparece ahora tan ex
plícito y claro cuanto pudiera desearse. Todos los 
motivos aparentes de la anterior negativa han desapa
recido ya. 

El óbice principal que encontraba nuestra preten
sión era la mayor distancia que recorrían estos buques 
saliendo de Santander en vez de hacerlo desde Cádiz, 
teniendo que hacer la escala d i Canarias; puesto que 
desde Cádiz á la Habata se cuentan entonces 4,452 
millas, y desde Santander 4,947 , resultando en favor 
de Cádiz una menor distancia de 495 millas. Pero esto 
desaparece en la travesía directa, sin esta escala, como 
sucede en el retorno de los correos, la cual puede ha
cerse á lo menos tan breve á Santander como á Cádiz. 

Efectivamente; en este caso puede decirse que nos 
hallamos hoy: la escala de Canarias puede y aun debe 
suprimirse, sin que por ello se ocasionase detrimento 
á aquellas islas. 

Hé aquí cómo lo explica E l Lloyd, con lo cual esta
mos completamente de acuerdo: 

«Los vaporee-correos que los Sres. Bofil, Martorell 

y compañía tienen contratados con el gobierno, ponen 
e i comunicación directa á las Cánarias con la penín
sula, con viajes quincenales entr^Cádiz y Santa Cruz 
de Tenerife, y sus navegaciones ^nada dejan que de
sear. Arregladas las salidas de ea|os vapores de modo 

Sue coincidan con las llegadas d^los trasatlánticos á 
ádiz y las llegadas de los misa¿)S con las salidas de 

los últimos para la Habana, se teádna servida oon to
da la regularidad apetecible la correspondencia entre 
la península, dichas islas y la de Cuba.» 

Queda, pues, reducida la distarlpia á la del viaje d i 
recto, con la supresión de esta esgala, y entonces son 
solo 83 millas la distancia menor ren pro de la salida 
de Cádiz, diferencia insignificante y que los vapores 
pueden ganar con exceso, corrienaoiparalelos tan alto 
como les sea posible. 

Probado, pues, que el viaje dft puerto á puerto es 
igual de Santander que de Cádiz, Resulta un beneficio 
á favor del primero de uno ó más (lias para hacer l le
gar la correspondencia al punto da su destino. La ra
zón es muy óbvla: Valladolid está considerado como 
el centro de la península, y desdá nuestro puerto se 
hace el viaje hasta este centro en loce horas, pudien-
do desde allí distribuirse el correo tle América y llegar 
á la córte y al Oriente y Norte de fspaña, que es don
de se encuentran las poblaciones mas ligadas en inte
reses con la isla de Cuba, en méuo» tiempo casi del que 
se emplea hoy para el correo desda,Cádiz á Madrid. 

Esto podría también demostrare numéricamente , 
pero no nos parece necesario hacerlo hoy. 

Por estas demostraciones se ve dje una manera que 
no deja lugar á dudas que aqueja principal razón 
para la negativa no pasa de ser hoy una quimera si se 
sostiene, una dificultad sencillamente allanada si el 
gobierno estima cual corresponde muestra pretensión. 

Otra de las razones de la negativa era que Santan
der carecía de varadero donde los. vapores pudieran 
verificar su recorrido en cada viaje ,0 cuando lo creye
sen necesario. Efectivamente: en Santander, lo mismo 
que en Cádiz, los vapores-correos tendrían que recor
rerse en la playa, porque tampoco Cádiz tiene varade
ro; mas ¿cree el gobierno que sea este un requisito 
indispensable sin el cual Santander no pueda ser puer
to cabeza de la línea trasatl'ntija? 

Esta creencia es imposible, puesto que to lo el mun
do sabe que la operación de que hablamos se obtiene 
en la Habana con mayor e3onomía y íacilidad que en 
la península, y que por estas y otras razones que po
drían añadirse, los vapores de la empresa A . López y 
compañía verifican esta operación en aquel puerto. 
Esto no obstante, Santander tendrá en un breve plazo 
el varadero que se le echa de ménos; puesto que S3 
halla pendiente de la concesión del gobierno, y será 
inmediatamente puesto en obra. 

En resúmen, la mayor distancia de Cádiz y Santan
der con la Habana no existe desde el momento en que 
deje de hacerse la escala de Canarias; aunque alguna 
diferencia resultara en favor de Cádiz, que no resulta, 
se adelanta ventajosamente en la distribución de la 
correspondencia á su destino en la península; el vara
dero cuya falta se observa en nuestro puerto y que 
tampoco Cádiz le tiene, es innecesario, como ya hemos 
dicho; y por último, para apoyar la pretensión de que 
una de las expediciones de los correos trasatlánticos 
salga de Santander, militan en favor de nuestro puer
to las siguientes consideraciones: 

La gran emigración que se verifica de la penínsulc 
á Cuba procede indudablemente de nuestra provincia 
y de la inmediata de Asturias; el principal comercio 
que de exportación de harinas se harinas se hace á 
aquellas Antillas tiene lugar en nuestro puerto; la 
plaza de España que más Intereses tiene ligados á los 
de la isla de Cuba es ciertamente Santander; una de 
las que más Importaciones realiza de efectos coloniales, 
con los que sostiene un importante movimiento con las 
plazas del interior, es Santander; y por último, uno de 
los puertos que en España envía mayor número de bu
ques y de porte á aquellas islas es el en que escribi
mos, remarcable á los ojos de nacionales y extranjeros 
por la actividad mercantil que lo sostiene. 

Pues ahora bien: si la flor de nuestra juventud va 
desde su primera edad á formar el principal núcleo de 
la población blanca de la isla, en la cual están repre
sentadas la actividad, la riqueza, ol porvenir de la 
grandeza de aquel país, cuya posesión mantienen a la 
península con su esfuerzo, constancia y defensa; si 
para que esto suceda encuentran su fin en aquel clima 
y aquella atmósfera, dañosos al 60 por 100 ó más de los 
que emigran; si los que realizan al cabo de algunos 
años una fortuna en aquellos países, vuelven con ella 
al en que nacieron, aumentando, por consiguiente, 
por e8t3 medio los recursos de progreso material pa
tr io; si esta liazon de intereses comerciales entre la Isla 
de Cuba y la península exige una correspondencia 
constante y activa entre aquel país y nuestra pobla
ción; si por idénticas razones pénense en viaje desde 
las Antillas á nuestro país y vice-versa multi tud de 
personas que van por sí propias á la gestión de sus ne
gocios, ocasionándose así ese movimiento que no cesa 
y llena las oámaras de los vapores expedicionarios; si á 
todas estas fundadísimas consideraciones se añade la 
más notoria, cual es, según dejarños explicado, el n in
gún daño, antes por el contrario, beneficio que se re
portaría al país y al gobierno verificándose una de 
las expediciones de los vapores-correos de nuestro 
puerto; y por último, si como corolario de todo esto se 
añade que la empresa concesionaria A . López y com-
pa í í a no debe encontrar perjuicio en ello, y creemos 
por lo tanto que no ha de hallarse en ella oposición 
alguna, ¿podrá por más tiempo sostenerse el monopo
lio que en este servicio beneficia hoy á Cádiz con un 
daño remarcable á las provincias N . de España, y 
hasta á la córte y las del interior de la península? ¿Ha
brá, por otra parte, quien crea que no han variado 
las circunstancias del servicio de correos entre la pe
nínsula y las islas Casarías, desde que Santander soli
citó en este asunto hasta la fecha? ¿Seria lícito ni con
veniente desistir en una pretensión que cada dia tiene 
en su favor más justicia y mayor copia de fundadas ra
zones en su apoyo? 

De ninguna manera: nosotros creemos que hoy más 
que nunca debe insistirse en la reclamación ya repeti
da; nosotros creemos que la llegada á este puerto del 
vapor de la compañía. Infanta Isabel, será un motivo 
para excitar el estímulo en el comercio de esta plaza, 
y dará lugar á que se nombre una comisión para que 
por medio de representación y ejercitando sus influen
cias, gestione cerca del gobierno de S. M . á fin de que 
veamos salir de nuestra bahía una de las expediciones 

de los vapores-correos de las Antillas, de la sociedad 
A. López y compañía. 

Cuando esto suceda, si el comercio cree atendible la 
idea que nos ha ocupado en este artículo, y la lleva á 
ejecución, nosotros tendremos una complacencia gran
de en cooperar con nuestro humilde auxilio para la 
consecución de este propósito que creemos de muchísi
ma importancia para Santander, su provincia, y para 
una graU parta de las de la península.» 

h 

SU8CR1CION NACIONAL PARA AtIVíAR LAS DÉSGRACIAS CAUSA-
1 DAS POR EL TERREMOTO DE MAJULA. 

Continúa la lista oficial publicada en la Gaceta núm. 228 
de 16 de Agosto próximo pasado. 

Depositado en la Caja de depósitos. 

PBOVlUClA DE LOGO. 

(Continuacipn.K •' 

Consejo provincial. 
D. Manuel Agustín Saco, vicepresidente, 20 rs.— 

D. José Pardo Piraentel, consejero, 20,—D. Adrián 
Santomé, id . , 20. 

Administración de Hacienda pública. 
D. Agustín de Iribarreu,. administrador, 100 rs.— 

D. Gonzalo Becerra, oficial primero interventor, 38.— 
D. Ju^u Cubeiro, i d , segundo, 33.—D. Félix Rodrí
guez, id . tercero, 27.—D. Filomeno Fernandez, Idem 
cuarto, 22.—D. Miguel Minguillon, id . quinto prime
ro, 16,—D. Manuel Teodoro Carreira, id . quinto se-
gundof 16,—D Jo«é Joaquín Vizcaya, id , sexto p r i 
mero, 13.—D. Eduardo Montenegro, id . sexto segun
do, 13.—D. Guillermo Tojo, Monoso, id, sexto tércero, 
13.—D. Simón González Folgueira, id . sétimo, 11.— 
D. José Montes, escribiente, 6. —D. José Abuin Fer
nandez, id . , 6. —D, Antonio Sanfiz y Pardo, id , , 5.— 
D, Pedro Crecente, id . , 5.—D. Domingo Crende, por
tero, 8.—D. Félix Casanoya, ordenanza, 6.—D. De
metrio Cardecio, investigador, 13,—D, Jacinto Lujan, 
id , , 13,—D, Gregorio Mesa, id . , 11.—D. Francisco 
Alonso, i d . , I I . — D . Leonardo Jesús Reales, auxiliar 
de estancadas, 16.—D. Juan Valdés Posada, id , , 16.— 
D. Bricio Caruncho, id , de contribuciones, I I . — 
D, José Luis Albelda, guarda-almacén, 22,—D. Juan 
Ramón Teljeiro, visitador de estancadas, 16.—D, Do
mingo Rodríguez, mozo de almacén, 5,—D. José Váz
quez., administrador veredero, 5,—D, Leopoldo Fer
nandez Bermudez, administrador, ¡11.—D, José Eira-
nova, veredero, 4.—D, Pedro Ramón Teljeiro, id , , 4. 
—D. José Sarceda, id . , 4.—rD. Pedro Fernandez Ne i -
ra, id . , 4,—D, Antonio Quíntela, administrador vere
dero, 5.—D. A vtotíitf: Santomé, administrador, 
D, Tomás Barja, veredero, 4.—D. Tomás Boo y Arau-o 
jo , administrador, 11.—D, Pedro Seijas, veredero, 5. 
—D, José Ezriz, id , , 5,—D, Gustavo Diez Ulloa, ad
ministrador, 11,—D. Manuel Motón y Valcárcel, ve
redero, 4.—D. Andrés Alvarez Campillo, i d . , 4,—Don 
José López, id , , 1. —D, Francisco Martínez del Rio, 
administrador , 8.—D. Francisco Fernandez , vere
dero, 4,—D. Vicente Grandio, id , , 4.—D, Angel Ro
dríguez del Rio, i d . , 4.—D. Vicente Lence, Idem, 
4..— D. Aquilino Arias Vega, i d , , 4, — D, José 
Gaitian , administrador , I I . — D . Juan Pérez Rúa , 
veredero , 4.—D, Tomás Díaz , id , 4,—D, Diego 
Díaz, id , , 4.—D, Pedro Cadórniga, administrador, 11, 
—D, Manuel Casas, veredero, 4 —D Juan Abelleira, 
administrador veredero, 5.—D. Francisco Pérez V i i l a -
mil , administrador, 16.—D. Manuel Fernandez, vere
dero, 4.—D, Manuel Vaamonde, administrador, 11.—• 
D, Antonio Pérez Vi l lami l , veredero, 4.—D, Angel 
Yañez, id . , 4.—D, Fernando Vlia y Arias, adminis
trador ve-redero, 5,—D. José Goas, administrador, 11, 
—D. Ramón Boo, veredero, 4,—D. José González Ló
pez, id . , 4.—D. Andrés Leal, id. , 4,—D. Ignacio Prie
to, id , 4.—1). Manuel Freiré Galviño, fiel toldero de 
sales, 11,—1). José Gandoya, pesador, 4.—D, Manuel 
Carmelo y Castro, id . , 6.—L>. Juan Mon, mozo de 
pala, 4.—D. Juan García Pérez, secretario de la junta 
de evaluación, 13.—D. José Ramón Acevedo, escri
biente de id . , 5.—D. Pedro Ventura González, id . , 5. 

Administración de Hacienda pública del partido de 
Mondoñedo. 

D. Isidoro de Bedia, administrador, 27 rs.—D. Ra
món Vaamonde, oficial primero, 16.—D, Benito Ma
ría de Castro, i d , segundo, 11,—D, Ramón Lastra, es
cribiente, 8,—D. José Pardo Ramos, i d , , 8,—D, A n 
drés Allide, portero, 6.—D. Ramón Louro, toldero, 8. 
—D, Antonio Osorio, pesador, 4, 

Contaduría de Hacienda pública de la provincia. 
D. Joaquín Domenech, contador, 80 rs.—D, Ramón 

BenitoBlanes, oficial primero, 32.—D, Gregorio Con
de, id, segundo, 22.—D. Celedonio Larrua, id, ter
cero, 16,—D, Francisco Javier Pedresa, archivero, 12, 
— D , Antonio González, aspirante á oficial, 10,—Don 
Tomás Guillen, id , , 8.—D. Miguel García Blanes, 
ídem, S.—D. Juan Morendeira, portero, 6.—D. Pedro 
Arnau, mozo, 5.—D, Diego Martin Lobo, auxiliar, 11. 

Tesorería. 
D, Ricardo Cisneros, tesorero, 80 rs.—D, Manuel 

Pulido, oficial primero, 22.—D. José Antonio Aran, 
ídem segundo, 16.—D. Genaro Duque, id, tercero, 13, 
—D. übaldo Gómez Quiroga, cajero, 22.—D, Francis
co López, escribiente, 9,—L). Domingo Gómez, idem, 
9.—D. Miguel Chiva, i d . , 6.—D. Antonio Losada, 
idem, 4.—D. José Gómez, portero, 7.—D. Domingo 
Pallin, mozo de la caja, 8. 

Administración de Correos. 

D. Manuel Becerra y Llamas, administrador, 76 
reales.—D. Manuel Domínguez Neira , mayor, 30.— 
D. Segundo García, oficial primero, 22.—D. Miguel 
del Muro, id . segundo, 16.—D. Pedro Comunión, me
ritorio primero, 13,—D, Manuel Vi l la , id, segundo 
primero, 11,—D.Pedro de la Gándara, id . segundo 
segundo, 11.—D. Antonio Gi l , ayudante, 9.—D. Ja
cinto de la Riva, ordenanza, 5, 

Sección de Fomento. 

D. Francisco Gutiérrez Palacios, jefe, 80 rs,—Don 
Telmo Caballero , oficial primero , 19,—D. Víctor 
Rom, id . segundo, 19,—D, Antonio María Pereira, 
auxiliar, 12,—D.Juan Rodríguez Pereira, id . , 12.— 
D. José Sánchez y Sánchez, id , , 9-50,—D. Luis Fer-
relros Otero, id , , 9-50,—D. Celestino Marti , escribien
te, 9-50.—D, José Seoane, portero, 8, 

Secretaría de Instrucción pública. 
D. Tomás Luciano Carreira, inspector, 25 rs.—Don 

Bernardo Nuñez Cañal, secretarlo, 19, 

Estadística. 
D, Cástor Ulloa, jefe, 40 rs,—D, José Antonio Sal-

gueiro, oficial, 13-70,—D, Mariano Medina, oficial, 
13-70. 

Propiedades y derechos del Estado. 
D. José María Zubiri , administrador, 60 rs.—Don 

Alejo M , Marina, oficial primero, 22.—D, Eladio de 
Ceano Vivas, id, segundo, 16.—D, Victorio Ferrer, 
idem tercero primero, 13.—D. José Suarez de Pnga, 
idem tercero segundo, 13.—D. Daniel Suarez y Ar ta -
zu, id . tercero tercero, 13.—D. Jacobo Cabañero, idem 
tercer i cuarto, 13.—D. Rafael Vil lapol , id, cuarto, 
11.—D, Pedro Paz, escribiente, 7.—D. Vicente Fon
tal, id , 6,—D. Manuel Gayoso Carrera, id , 6,—Don 
José Serrano, id . , 5.—D. Eduardo Castro Rodríguez, 
idem, 3.—D, Vicente Cedrón, id . , 3,—D; Pedro Ser
rano, portero, 8.—D. Ricardo Fernandez, mozo, 5, 

Telégrafos. 
D. Salvador Buguerin, director, 80 rs.—D Severo 

Robles 16 - D , Agustín de Gay, 16 ,_D. Pedro del 
Rio, 10,—D, José Alejandro Sierra, 10.—D. José L ó 

pez Valcárcel, 10,—D. Pedro Mecegos, 8,—D, Pedro 
Rivera, 4,—D, Antonio Barja, 2.—D, Cayetano das 
Quintas, 2. 

Vigilancia pública. 
D, José Javier Puga, comisario, 22 rs .—D, Andrés 

Rivadulla, celador, 11,—D. Francisco Martínez, idem, 
11.—D. Manuel Arias, vigilante, 6,—D, Manuel Cas
tro, i d , , 6 —D. José López, id , , 6,—D, Antonio Piñei-
ro, Id , , 6.—D. Antonio Sánchez, i d , , 6,—D, Baltasar 
Moreno, id . , 6, 

Juzgado de pnmera instancia de esta capital. 
El juez, escribanos y procuradores de dicho t r i b u 

nal, 204 rs. 
Gasa de maternidad y expósitos de Lugo. 

. D i r e q ^ D. Hilario Saínz, 100 rs.—Administrador 
depositario, D. Pedro Ferreiro, 10,—Secretario conta
dor, ü , Luis Ferreiro, 13.—Escribiente auxiliar, don 
Eladio Ferreiro, 3,—Rectora, doña Josefa Pardo, 20. 
—Médico, D, José Capón, 40.—Cirujano, D, Francisco 
Suarez, 20,—Capellán, D Martin Ouró, 10,—Portero, 
D. Francisco Castro, 6,—Tornera, doña Manuela Mon-
toya, 6.—Nodriza, doña Froilana da Mera, 2,—Sir
vienta, doña Cármen Vil lar lno, 2. 

Distrito municipal de Vivero. 
Sr. D. Manuel Rio y Leal, alcalde, 100 rs,—D. José 

María Pillado, primer teniente, 19.—D, Fabián No-
guerol, segundo teniente, 19.—D. Francisco Ramón 
López, regidor, 19.—D, Rafael Vilar,. regidor, 8.— 
D, Nicolás Dorado, secretario, 8,—D, Benigno Alfei-
rán, oficial, 4.—D, Felipe Valero, juez de primera ins
tancia, 38,—D, Servando Victorio y Arenas, promotor 
fiscal, 20.—D. Benito María Galcerán, juez de paz, 19. 
—D, Manuel Laje, registrador de la propiedad, 19,— 
D, Francisco Rio, secretarié'Viel juzgado de paz, 10,— 
D. Amando Osorio, administrador de la aduana, 40,— 
D, Víctor de A v i l a , interventor de la aduana, 19.— 
D, Juau López, 19.—D. Jo^é María Ponte, médico de 
loa hospitales, 19.—D. Modesto Revellon, médico, 
idem, 19.—D, Vicente Riego, 19,—D. Luis Trelles, 
20,—D, Vicente Lorenzo, 10,—Viuda de D, Pedro 
Rodríguez, 8.—D. Francisco Duran, ^ j—D, Andrés 
S. Vidarte, 10—Señora viuda de Caballería, 10.— 
D. Ramón Bertrán, 2.—^D. Urbano de Bedia, 10.-— 
D, Bartolomé BasanU, 20,—Señoras de Sampedro, 
20.—-Doña Nicolasa de Castro, 2,—Doña María Gar
cía, 4.—D. Joaquín d^ Avüa, 10.—D. Manuel Moas, 
4. — D . Florentino Abeila , 10 .—D, Justo Pico de 
Coaña, 10.—Doña Joaquina Lorenzo, 2.—D, Manuel 
García Pelaez, 8.—Señor cura de Santiago, 20,—Do
ña María López, 4,—D Nicolás del Rio, 4,—Don 
Tiburcio Gómez, 2.—Doña Carlota Vaamonde, 10.— 
Viuda de D. Raniou Fernandez , 4,—Doña Manuela 
Fernandez, 3,—Doña Dolores Rivas, 4.—D. Pascual 
Zuazo, 1,—Viuda de D, Antonio Leal, 1.—Doña Jo
sefa etel Alma, y otra, 1. —Doña Juana Puente, 2,— 
Doña Margarita Pardo y doña Josefa Rodriguez, l 50.— 
D, Lui^Fernandez, 1,—Señora viuda de Acevedo, 9. 
—Doña Antonia Villarmeá, I . — D . Ramón Peña, 1.— 
D, Antonio Castiñeiras, 4,—D, Miguel Cordido, 4.— 
Doña Gabriela Avila, 10,—D, Tomás López, 20.—Do
ña Rita Iglesias, 4.—D, Andrés Colosia y doña María 
Soto, 0-75.—Viuda de D. Antonio Cabarcos, 2.—Doña 
María García, 0-50.—D. José Nadal 4 — D . Antonio 
Pardo de Cela, 10,—D, Benito Iglesias, 4,—Doña A n 
tonia Taladrid, 1,—D, Antonio Pérez, 0-50.—D, L o 
renzo Iglesias, 4:—Doña Dolores Rio, 4.—Doña Josefa 
Acuña, 0-50.— Doña Inés Guijarro, 4.—D. Andrés 
Ventosa, 8.—Doña Ramona Maseda, 2.—D. José Prie
to, 0-50.—D. Nicolás Gómez Trigo, 0 75 —D. Ramón 
López, 4.—Doña Bernarda Alonso, 2.—Viuda de don 
Juan Diaz, 2. —D, Antonio Pérez, 3.—Doña Carlota 
Diaz, 4.—D. Antonio Pernas, 2,—D. Vicente Avadin, 
0-25,—D. Francisco Rodríguez, 6.—D. José María Sal
gado, 0-50.—Doña Junua Noguerol, 4,—D, José Blan
co Moreiro, 1. — Doña Dolores Trasancos, 0 25.—Don 
Manuel Nuñez, 0 50.—D, Juan Gómez, 4.—D. Ro
que Díaz, 1,—D, Rannm Leal, 4.— Doña Cesárea A l 
varez, 2.—Doña Juana Armada, 2.—D. José López 
Vlzoso, 4,—D. Vicente Cata, 10,--D. Manuel Martí
nez, 2-3r>,—D. José Rodríguez, 1,—D. Francisco Te l 
jeiro, 4 —D. Benito Quintana, 10.—D. Juan Muñoz, 
0-50.—Doña Rita Rojas Ramos, 2.—D. Dionisio N u 
ñez, 8.—Doña Rita Vázquez, 4.—D, Antonio Bar-
reiro, 10.—D. Carlos Cervo, 0-50.—D, Ramón Ollvei-
ra, 4.—D, Francisco Moas, 4.—D. Manuel Lago Ro
bles, 19,—D. Ignacio Prieto, 4.—Doña Manuela Chao, 
4, —D. Félix Gómez Trigo, 4 —D. José María Muñiz, 
19.—D. Joaquín Muñiz, 10,—D. Nicolás María R i 
vera del Busto, 10,—D. Vicente Villapol, 20.—D. Ga
briel Revellon, 20,—D, José Martínez Granja, 4.— 
D, Ramón Bergueiras, 10,—D. Luis López, 8.—Don 
José María Regal, 10,—D, José Pardo Moscoso, 19,— 
D, Vicente Otero, cabo de matrículas, 4.—Doña Eulo-
gia López Doriga, 10,—D, José María Albariño, pres
bítero, 19,—D, José Antonio de Sampedr», 19,—Don 
Secundino Cotilla, 4.—D, José María Baño, 8 —Don 
Antonio María Moas, 2.—D, José Araujo, 2.—Doña 
Beatriz Quintero y Pardo, 8.—Daña Juana Martínez 
y Joaquina Fernandez, 2—Doña María y doña Josefa 
López de Horta, 2.—P, Fr . Ramón Pérez, 19.—Doña 
Antonia y doña Manuela Regal, 4.—D, Felipe Vior, 
5. — D , Antonio lusua, f. - Señoritas de Osorio, 4.—• 
Doña Gregoria Jiménez de Vil lapol , 42.—D, José 
María Dieguez, 2.—D. José Antonio Fernandez, 4 . 
—D. Rafael Caroallo , 8.—D. José Saavedra , 4,— 
Señoritas de Martínez Pardo , 4, — Doña Vicenta 
Sánchez de Gómez, l . — D , Antonio Riveira, 19,— 
Padre Fr. Pascual Antonio Paz, 19,—D. José Guer-
reiro, 2,—D. Manuel Miranda, 4.—D, Antonio Per
nas Martínez, 19.—D, Francisco Ceballos, ayudan
te do marina, 19.—D. Antonio Lorenzo, 12.—Don 
José Caria Catá, 4. — D . Nicolás Piñeiro , 2—Don 
Vicente Coira, 4.—D. Miguel Moscoso, 8.—D, Da
río de Cora, 19.—Una señorita déla parroquia de San-
a María, 4.—D. José María Crespo, 8.—D. Lorenzo 
Santeiro, 10.—D. Francisco García, 1-50.—Doña Jo
sefa Nuñez, l.—p. Manuel Dorado, 1.—D. Manuel 
Fernandez, 8.—D, Luis Vilar, 0-50.—«D ofia Teresa 
Vilar , 1.—D. Domingo Picado, 2,—Doña Josefa Farel, 
4,—Viuda de D. José Carballo, 2.—Doña Petra Insua , 
1.—D. Luis do Vale, 4,—D, Manuel Casal, 1,—Doña 
Rita Bouza, 0-50,—D. Antonio Miguez, 1,—Doña 
Juana Peña, 1.—D. Vicente Vizoso, l.—Doña Josefa 
Peña y Menendez, 4 Doña Benita Fernandez, 1 .—Don 
Daniel Fernandez, 0 -50.—D ma Josefa Pardo Vaamon
de, 2,—D. Pedro Pérez del Ingerto, 4.—Doña Dolores 
Vega, 8.—Señora viuda de Albo, 4.—D. Gregorio Ló
pez, 5.—Señora viuda de Barreiro, 4.—D. Tomás Fer
nandez , 1.—Doña Sebastiana Candamil, 4.—Padre 
Fr. Francisco Rodríguez, 8.—Total, 5,125-25. 

Total, 28,821-25. 

Depositado en el Banco de España, 

Excmo, señor duque de Almenara Alta. 4,000 rs, 

PROVINCIA DE GERONA. 

Sr. D. José de Urbiztondo, gobernador civil , 400 

PROVINCIA DE TOLEDO. 
(Continuación.) 

ÁFÁ A n r T Í 0 A?eve.do' alcalde constitucional de esta 
ciuaad. bü rs.—Los ingenieros de caminos y los demás 
- T o t a l 1 583 PÚblÍCa8 de esta P r o ™ i a , 1,523, 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

Sr .D , Francisco Rubio, gobernador, 500 r s - D o n 
Vicente Coronado, secretario, 120 - D Manuel A l v f 
r RezMTn ' W0™ de laclase depr ímelos 6 0 - D o ñ c Z Z ^ T r ^renas' 6 0 - D Juan Menendez 
trto Snarp? V M hfl¡Se áe f u n d o s , 30 - D . Deme-
cisco Prieto íH H ldi deJIa de terceros' 2 0 - D - F r a ° -
Pascua ofi'pií 3 de Cuart03' 1 9 - D - F^rentino rasCual, oficiai arch1Ver0) i 9 . _ D i josé R A1 

dem T nDSí 10-DVGasPar Ant0DÍ0 «onla lez , ídem, 6 . - D . Florentino Vigo , id . , 4 , - D . Tomás U r -
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dangaray. i d . , 4 . - D . Bernabé Fernandez Peña, 
idem , 4 . . . 

Consejo provinciai. 
D Antonio Cortés Llanos, vicepresidente, 100 rs.— 

D Lorenzo Valdés Bango, consejero, 100.—D. Alva 
ro'González Miranda, i d . , 100.—D. Eduardo Castaño, 
Ídem, 100.—D. Santiago Argüelles de la Riva, ídem, 
100.—D. Francisco Palacios, oficial primero, 19.—Don 
Benito Diaz, id . segundo, 19.—D. Alejandro Jove, 
idem tercero, 19.—D. José Fernandez Peña, id . auxi 
liar primero, 19.—D. Félix Olay y Lastra, id . id. se
gundo, 19.—D. Doming© Doiztua, ugior, 6.—D. Ma
nuel Valdés, depositario de fondos provinciales, 20. 

(Se continuará.) 

EL REINO. 
MADRID 25 DE SETIEMBRE DE 1865. 

Cuando los hombres de indudable españolismo, 
de imparcialidad verdadera, juzguen desapasiona
damente el espectáculo que ofrecen hoy los perió
dicos que combaten á este gobierno; cuando las 
inteligencias rectas y sinceras contemplen ese re
molino turbulento de las iras oposicionistas, ese 
oleaje que se pretende hacer aparecer como ame
nazador y terrible, y sobre el cual se ve flotar, á 
despecho de la hipocresía y del rencor, la impo
tencia como único síntoma, y la injusticia como 
único impulso, ¡qué idea tan mezquina formará 
esa gran mayoría de la pública opinión de los mó-
viles y los deseos en cuyo nombre se trata de 
combatir á esta situación! 

Lo confesamos con ingenuo sentimiento; ante 
ese espectáculo, ante esos móviles, ante esos de
seos de que se hace eco la mayor parte de los 
diarios oposicionistas, no experimentamos la ale
gría del triunfo, la satisfacción del que se ve vic
torioso por la razón y la dignidad. Quisiéramos 
ser atacados con otras armas; quisiéramos que to
dos nuestros adversarios tuviesen la talla suficien
te para que, si no con fuerzas de que nuestra inte
ligencia carece, los combatiéramos con el legítimo 
orgullo de hallarnos frente á frente de principios 
vigorosos, de ideas trascendentales, de aspiracio
nes verdaderamente patrióticas. 

Pero al leer un dia y otro las columnas de los 
periódicos á quienes aludimos; al verlas comple
tamente estériles, desposeídas de ese valor moral 
que dan la significación y la altura políticas; al 
ver que se hace un uso diario y constante del ar
ma emponzoñada y quebradiza de la personali
dad; que se desfiguran los hechos; que se supo
nen otros que no han podido ni pueden tener lu
gar; que trasciende, en fin, por do quiera el des
pecho de ambiciones malogradas, el espíritu de 
bandería y el apasionamiento del odio; al ver, en 
íin, que la mayor parte de esos periódicos aban
donan gustosos la genuina representación de las 
doctrinas á cuyo calor nacieron, y se mueven y 
se agitan en un círculo estrechísimo de miras y 
aspiraciones secundarias, lo sentimos por la mi 
sión sagrada de la prensa, por el prestigio, tan 
deseado por nosotros, de nuestras instituciones, 
en cuyo seno juega tan importante papel el pen
samiento escrito libre y públicamente. 

Dirijamos, sino, una rápida mirada á esas opo
siciones. Ya un periódico unido en cuerpo y alma 
á la funesta administración anterior, el mismo pe
riódico que en los primeros dias de este gobierno 
fingió colocarse á su lado, por creer que esta si
tuación seria ciega y fanática obediente de aque
lla, hace crudísima guerra al ministerio, cali
fica de anti-constitucional y peligroso su encum
bramiento, y lo señala como un perpétuo peli
gro para los intereses públicos. Ya un diario 
conservador por su origen y por sus protestas, 
hace causa común con partidos ó fracciones 
revolucionarias, para hallar libre el campo de 
sus denuestos y censuras; ya un periódico 
ultramoderado por su historia y por su vida en
tera, que defendió y sancionó actos y medidas 
funestamente inolvidables, dedica con inconcebi
ble osadía sus esfuerzos á probar el reaccionaris-
mo del gabinete; ya un órgano de alguna colec 
tividad turbulenta y amenazadora cambia por 
completo su papel, y cree hallar conflictos para 
el órden y para la libertad constitucional en to
dos y cada uno de los actos del gobierno; ya otro 
periódico, que hasta ayer se distinguiera por su 
constante y plausible circunspección, por la dig
nidad de sus debates y la templanza de sus cuitas 
formas, llena sus planas de las recriminaciones 
más sangrientas y personales; yaUr ¿pero á qué 
proseguiF haciendo la pintura de ese triste cua
dro que, con honrosas excepciones , nos ofrece 
hoy la prensa oposicionista? El país lo ve, el país 
lo conoce tan bien como nosotros; á su inapela
ble juicio lo recomendamos. 

El gobierno, en tanto; este gobierno de tal 
suerte combatido, con tan injustas armas atacado, 
¿qué hace? Lo que hacen los gobiernos que tie
nen la conciencia de su valor ante la opinión, de 
su fuerza moral y de sus patrióticas tendencias. 
Lo que hace este gobierno es respetar la libertad 
de la prensa hasta ese punto, hasta el punto de 
no haber suprimido ó denunciado una sola de esas 
inconvenientes, injustas ó calumniosas acusacio
nes. Esto hacen los gobiernos para quienes el res
peto á la legalidad no es una vana frase, para 
quienes el constitucionalismo es una verdad fe
cunda, para quienes la personalidad y el senti
miento privado desaparecen por completo ante la 
inspiración de una liberal y plausible tolerancia. 
El país ve asimismo la conducta del gobierno, y 
al país cumple asimismo comparar esta conducta 
con las de esas oposiciones. 

Firmes, por nuestra parte, en el puesto que la 
convicción y la consecuencia nos han señalado; 
confiados en que este gobierno no ha de abando
nar la senda de esa legalidad, de esa tolerancia. 

de ese patriotismo cuyas manifestaciones tanto le 
enaltecen, rechazaremos como hasta hoy digna y 
enérgicamente esas censuras y esas recriminacio
nes, que no son fruto de la elevación de las ideas 
ni de la rectitud de los sentimientos; y luchare
mos con no ménos peso, con más grata firmeza 
contra los adversarios que á buena lid nos llaman 
en la arena sagrada de los principio?. 

E l Diario Español escribe hoy un artículo 
cuyo fondo y cuyas formas no podemos calificar, 
porque si hubiéramos de hacerlo tendríamos que 
ser harto duros y colocarnos al nivel de un senti
miento que nunca podremos abrigar. 

El artículo de E l Diar io versa sobre el real 
decreto publicado en la Gacela de ayer, condo
nando y devolviendo á la viuda y huérfanos del 
malogrado Calvo Asensio el importe de las multas 
impuestas á La Iberia. 

Tratándose de este hecho, creemos que en E l 
Diar io Español habría sido más cuerdo haber 
guardado un profundo silencio, ya que su ciego 
espíritu de oposición, que le está conduciendo á 
los límites de la demencia, hubiese ahogado en 
él todo otro sentimiento de justicia y compañe
rismo. 

Pero E l Diario Español no puede dejar de ser 
'. lo que es, lo que viene siendo de tres ó cuatro 
*años á esta parte, y por lo tanto corresponde 
perfectamente en esta ocasión á lo que del mismo 
habia derecho á esperar. 

Nos parece que la más cumplida respuesta que 
en nuestra dignidad de periodistas, é interpre
tando bien los pensamientos de todos nuestros de
más colegas, podemos dar á E l Diario Español, 
es copiar algunas de las inconvenientes y destem
pladas frases con que hoy se engalana, y poner 
enfrente de ellas las que otros periódicos dedican 
pára aplaudir como se merece el magnifico acto de 
justicia y reparación que se lee en la Gaceta de 
ayer. 

Haciendo esto, marcaremos la triste y poco en
vidiable soledad en que ha quedado El Diario Es
pañol, y señalaremos al propio tiempo á la con
ciencia pública la conducta de un periódico que tal 
modo tiene de abusar de la ilimitada libertad que 
á la prensa otorga este gobierno. 

Comencemos, pues, insertando lo que la mayor 
parte de nuestros colegas dicen acerca del citado 
real decreto, y advirtamos que los demás callan 
acerca del particular; silencio que nosotros res
petamos. 

La Discusión, después de haber aplaudido dos 
veces, según lo hemos consignado en nuestras 
columnas, aquella elevada medida, llena de deli
cadeza y de consideración hácia la memoria del 
amigo y compañero cuya muerte todos lloramos, 
escribe hoy lo que sigue: 

«Como ayer anunciamos, hoy ha publicado \SL Gaceta 
el decreto devolviendo las multas de L a Iberia. Esta 
determinación merece nuestras simpatías, y agradece
mos al señor marqués de Miraflores la actividad con 
que ha despachado un asunto de tanta importancia, y 
que ha merecido la aprobación do toda la prensa.» 

De toda la prensa no, que está ahí E l Diario 
Español, siendo una triste excepción de que no 
se ha dado ni creemos pueda volver á darse 
ejemplo. 

La Iberia: 
«Nuestro estimable colega El Contemporáneo inició, 

no bien supo la prematura muerte de aquel á quien 
nunca lloraremos bastante, la idea generosa de que 
debia acordarse la devolución á la viuda é hijos de 
Calvo Asensio de las multas impuestas á La Iberia, y 
las cuales representan algunos miles de duros. 

i'oda la prensa, toda, sin excepción, acogió el pen
samiento con aplauso, y según vemos en la Gaceta, los 
consejeros de la Corona acaban de realizarle, accedien
do á tan nobles excitaciones. 

Este acto de justicia reparadora, que ya venia anun
ciándose entre elogios y plácemes por nuestros cole
gas, ¿podria hallarnos insensibles y frios, cuando la 
gratitud es uno de los más altos atributos del corazón 
humano, y cuando tenemos que hablar en nombre de 
una familia tan digna como desgraciada, familia que 
casi consideramos como nuestra, y hácia la que senti
remos siempre gran cariño y profundísimo respeto? 
Damos, pues, gracias á E l Contemporáneo., á toda la 
prensa y al mismo gobierno de S. M . ; dámosselas muy 
expresivas, haciéndonos intérpretes de la familia de 
nuestro malogrado amigo. 

Para el público, para toda persona que medite un 
poco sobre lo que significa el real decreto á que nos 
referimos, nosotros no podemos : i i debemos obrar de 
otra manera. Esta no es una cuestión política: lo es 
solo de humanidad; mejor dicho, de reparación y jus
ticia, como antes hornos expresado. En suma, y como 
toda cuestión de menores, la que nos ocupa tiene algo 
de superior á toda clase de consideraciones; tiene algo 
de sagrado. 

No más que con esto queda explicada la conducta 
de los redactores de La Iberia. Recuérdese lo que Cal
vo Asensio, pública y privadamente, tenia manifestado 
acerca de la devolución de multas, medida que debia 
ser general y tomada eu virtud de acuerdo solemne á 
la faz de la nación, para que sus consecuencias pudie
sen" aceptarse por todos dignamente; y acabará de 
comprenderse en esta ocasión lo que intioye en nues
tra actitud el acontecimiento tan fatal como imprevisto 
que deploramos hoy. 

Nosotros, pues, celebraremos con toda el alma que 
este acto del gobierna sea precursor de otros análogos, 
haciéndose extensivo á las empresas periodísticas que 
en mayor ó menor escala sufrieron también perjuicios 
y persecuciones de todo género. Lo contrario, amino
raría el placer que, asi como nosotros, sentirán cuan
tos aman las buenas acciones* lo contrario, repetimos, 
seria un torcedor cruel para nosotros.» 

E l Clamor: 
«Aplaudimos esta medida, aunque algo tardía, por

que es un acto de justicia.» 
Las Novedades se adhiere en un todo al elogio 

tributado ayer por La Discusión. 
La España: 

«En la Gaceta de ayer apareció él real decreto que 
en el lugar correspondiente de La España verán hoy 
nuestros lectores. En esa real disposición se manda 
condonar las multas impuestas á La Iberia desde el 13 
de Julio de 1857 husta la fecha, debiend > devolverse 
el importe de las multas á la viuda y huérfanos del 
Sr. D . Pedro Calvo Asensio (Q. E. P. D ). 

Nada más grato para nosotros que aplaudir esa real 
disposición encargada de llevar una parte de consuelo 
á la enlutada familia que con la muerte del Sr. Calvo 
Asensio ha experimentado una pérdida irreparable. 

A l consignar esto, consignamos un testimonio mas 
de la noble generosidad, de los elevados y maternales 
sentimientos que se abrigan en el bondadoso corazón 
de nuestra Reina, Por encima de las miserias de la po

lítica y de los rencores de los partidos aparece su ma
no generosa, siempre que hay una desgracia que con
solar. Su bello corazón no reconoce en ninguna parte 
enemigos, porque su solicitud verdaderamente mater
nal no encuentra más que hijos. 

Á la Reina debe la afligida familia de nuestro amigo 
el consuelo que hoy recibe, y todos le debemos la sin
cera adhesión y respetuoso cariño que como Reina nos 
exige, y á los que como noble y generosa nos obliga.» 

La Epoca: 
«Tenemos, en primer lugar, una viva satisfacción en 

que !H prerogativa régia lleve el cóosuelo á una des
graciada familia que pertenece á un partido constitu
cional, demostrándose con estoque en el corazón de 
nuestra augusta Soberana no hallan eco los rencores 
i ollticos, ni en el ánimo del gobierno que ha aconse
jado tan generosa medida hay injustas prevenciones y 
desconfianzas contra los progresistas, como se ha que
rido dar á entender. 

Nos place además que se siente el precedente y se 
establezca la teoría de que la régia prerogativa puede 
y debe aplicarse á las penas pecuniarias sin limitar su 
extensión en este punto, sobre el cual haremos otro dia 
importantes consideraciones que no nos permite des
envolver hoy la premura del escaso tiempo de que dis
ponemos. 

Nos parece también muy conforme con los senti
mientos de equidad que animan al gabinete, que la 
condonación de las multas no se haya circunscrito 
solamente al periodo en que ocupó el poder el general 
O'Donnell, sino que también se haya extendido al en 
que gobernó el general Narvaez y los ministerios de 
Armero é Isturiz desde la promulgación de la ley de 
imprenta, pues hecha la condonación en esta forma no 
puede interpretarse como un voto de censura á ningu
na administración determinada, y es simplemente un 
acto de justa reparación de los intereses de una fami
lia honrada y modeísta, cuya tortuna habia sido ind i 
rectamente confiscada. 

Nos place, además, que con este acto magnánimo se 
acallen las acus icioms de intolerancia que se dirigen 
tan injustamente contra el gabinete, arrancando un 
caloroso aplauso hasta á los adversarios más encarni
zados de las ideas conservadoras. 

Felicitamos, pues, al gobierno de S. M . , y creemos 
no aventurar una profecía anunciándole que el futuro 
Congreso, cualesquiera que sean los elementos que en 
él predominen, se apresurará á legalizar esta medida 
con su aprobación unánime. 

Por nuestra parte, podemos asegurar que no fal
tará quien proponga se haga extensivo á' las demás em
presas el favor tributado á la memoria del Sr, Calvo 
Asensio.» 

La Verdad: 
«Celebramos este acto de clemencia, propio del mag

nánimo corazón de une tra Soberana, siempre dis
puesto á aliviar la desgracia do quiera que la en
cuentra.» 

E l Constitucional: 
«Hé aquí este real decreto que tan de relieve pone la 

munificencia real, y que tanto honor hace á los m i 
nistros que lo han propuesto para a liviar en parte la 
suerte de la honrada familia de un adversario polí
tico.» 

E/ Contemporáneo: 
«Actos de esta naturaleza, que llevan el consuelo á 

una familia desgraciada, y que al propio tiempo son una 
muestra de la grande estimación en que se tiene á los 
que desde cualquiera de los partidos constitucionales 
consagran su vida al servicio de la patria común, me
recen elogios sinceros, honran á los ministros que los 
aconsejan , y enaltecen la régia prerogativa. 

Si esta facultad, la más preciosa de las que corres
ponden á la Corona, es siempre el supremo regulador 
de la justicia, reparando los males que trae consigo el 
rigorismo legal, nunca como eu el caso presente ha
bría podido ejercerse tan noblemente, dulcificando los 
males que traen consigo las calorosas contiendas po
líticas. 

Con sentimiento dejamos oste asunto, en cuya apre
ciación todos estamos conformes.» 

Y en otro lugar: 
«Nosotros, que fuimos los primeros á proponer esa 

idea, acogida con aplauso por la prensa de todos co
lores; que abrigábamos la convicción de que nues
tras palabras encontrarían acogida en el seno del ga
binete y en el corazón de nuestra augusta Soberana, 
siempre dispuesta á tender una mano benéfica y mag
nánima á los afligidos, tenemos hoy el imperioso al par 
que grato deber de dar las gracias al gobierno por esa 
concesión hecha á la opinión pública, que es una de las 
grandes virtudes de los gobiernos liberales. 

Nuestros plácemes alcanzan; igualmente que á la 
viuda é hijos de nuestro desgraciado compañero, al 
partido progresista, que no podrá ménos de recibir con 
satisfacción tan reparadora medida. 

S. M. la Reina, aprobando lo propuesto por el señor 
Vaamonde, ministro de la Gobernación, ha deim stra-
do una vez más que el Trono sabe agradecer y premiar 
los servicios que á las instituciones y al país hacen los 
hombres de todos los partidos.» 

Tal es el juicio de la prensa acerca del par
ticular. 

Copiemos ahora, siquiera lo hagamos cubiertos 
de rubor, algunos de los párrafos y elevados pen
samientos del Diario F.spañol de hoy. 

Comienza así este desventurado periódico: 
«El gobierno se ha abrazado al cadáver de Calvo 

Asensio. Una sonrisa eterna, fría y sarcástica se habrá 
dibujado en sus labios, si desde la región etérea, Calvo 
Asensio se ha dignado mirar aquí abajo y "ha penetra
do y medido las intenciones del poderoso que hoy i n 
voca su nombre, querido del pueblo, y busca un refu
gio en la viudez y la orfandad de su casa, y cínica
mente la explota. v Bírnt 

Que S. M . , en fin, ejerza, siempre que lo tenga por 
conveniente su Consejo responsable, la prerogativa más 
grata á su maternal corazón, como dice el decreto que 
refrenda el Sr. Vaamonde; todo esto parece muy natu
ral, por peligroso que sea á los ojos secos y escrutado
res del observador político 

Porque era 
este (el Sr. Calvo) muy altivo y digno para recibir un 
socorro que, ofrecido por manos extrañas, se parece 
muüho á una limosna , y á una limosna pública, 
coram hominibus, como dice Sai?Mateo, puesta en mú
sica, cantada y coreada por los órganos vocales del go
bierno , • . 

Nosotros hubiéramos deseado más calma é intencio
nes más puras, ó ménos groseras, en el gobierno que 
ha aconsejado á S. M. la medida de que nos ocu
pamos 

Esperábamos1 que esta cuestión se hubiese llevado al 
Parlamento, y estamos seguros de que este no la ha
bría mirado por el prisma estrecho del ministerio y del 
ministerialismo, y que alií, abandonando un proyecto 
mezquino, y , lo diremos de una vez, hasta humillante, 
se habría hecho algo más grande y más digno del se
ñor Calvo Asensio, rindiendo un tributo de estima

ción á sus virtudes públicas y privadas. 

Así es como premian las naciones libres los hecho de 
sus hijos ilustres; arrojar un puñado de oro a su tum
ba, como si fuera la tumba de un esclavo, eso solo se 
ha visto en los tiempos de corrupción y tiranía. 

Pero al gobierno le interesaba sin duda lanzar al pu
blico ese decreto, á la vez fastuoso y pobre, con el cual 
abre las arcas del Tesoro público para comprar la po
pularidad de un dia, como el viejo avaro que al verse 
morir se abraza al médico, y le ofrece, si le salva, un 
pedazo de su fortuna 

Ahora el gobierno, perdida ya teda esperanza, se 
abraza á un cadáver; pero como es tan torpe, al abra
zarle le insulta. Con el ruido de unas cuantas mone
das, sacadas probablemente, pues de esto nada dice el 
decreto, de los fondos extraordinarios y reservados, 
quiere suplir el del aplauso público y el que nace del 
choque y repercusión de las ideas en la región serena 
de las discusiones políticas,—¡Qué admirable ocasión! 
se ha dicho el gobierno, abriendo el bolsillo y diri
giendo una mirada más codiciosa que compasiva á la 
familia del Sr. Calvo Asensi ; ¡qué oportunidad para 
rehabilitarnos y atraernos al partido progresista!— 
¡Qué oportunidad! ¡qué ocasión! han repetido 1. s pe
riódicos ministeriales. El espectáculo no puede ser más 
repugnante.» 

Hé aquí los términos dignos, elevados y rebo
sando decoro en que El Diario Español se ex
presa al dar cuenta de un acto grande y merece
dor de los mayores encomios; hé aquí la manera 
que ha tenido de exhibirse , mostrándose como 
una repulsiva excepción á los ojos del país, que 
aplaude desde lo más hondo de su alma aquella 
medida del gobierno. 

No entraremos á comentar los párrafos que 
hemos copiado, porque su exposición ante la 
opinión pública basta para constituir su más ex
plícita é inapelable condenación. 

Lo único que diremos es que E l Diario Espa
ñol, defensor del ministerio anterior que casi re
dujo á la pobreza con sus inauditas persecuciones 
al Sr. Calvo Asensio, por pudor, á lo ménos, de
bió haber guardado silencio ante una tumba ape • 
ñas cerrada y ante una resolución que enaltece, 
si esto fuera ya posible, los maternales y magná
nimos impulsos de una Reina que, como la Reina 
Isabel, atesora en su pecho sentimientos de los 
cuales es una elocuentísima muestra el real de
creto publicado en la Gaceta de ayer. 

Por lo demás, y para concluir: 
Si en los tiempos en que eran poder los hom

bres de E l Diario Español se hubiera escrito un 
artículo como el que hoy inserta este dedichado 
periódico, en el cual rebosan los más atroces in
sultos, las más manifiestas injurias á los minis
tros, ¿cree E l Diario que aquel gobierno, que la 
fiscalía de imprenta habrían permitido su publi
cación? 

La respuesta no es dudosa, y el juicio público 
la tiene ya formulada desde ahora. 

El lenguaje de los periódicos ingleses con mo
tivo de la respuesta del gabinete ruso, revela un 
profundo descontento. El Morning-Post, órgano 
de lord Palmerston; el Daily-Neivs, que á lo que 
se dice recibe inspiraciones de lord Russeli; el 
Times, que es verdaderamente en Inglaterra el 
órgano más autorizado de la opinión; el Sun, el 
Daily-Telegraph y el Observer, diarios ménos 
importantes, pero que todos reflejan más ó ménos 
la impresión del sentimiento público, declaran 
unánimes que la respuesta del príncipe Gortscha-
koff crea á la Rusia una situación llena de peli
gros y graves eventualidades. Es necesario des
cartar en los artículos de dichos periódicos el es
tilo violento que les es peculiar, y separar lo que 
conduce á revelar la impresión real producida 
por el documento ruso en el ánimo del pueblo in
glés. Nunca se ha visto mayor unanimidad en la 
prensa británica acerca de una cuestión de políti
ca exterior. 

La creencia general en Inglaterra es que la 
Rusia no ha podido contestar á las tres potencias 
como lo ha hecho, sino en la seguridad de que la 
guerra no es posible; pero que en este punto ha 
incurrido en el mismo lamentable error que pro
dujo hace diez años la guerra de Crimea. 

Algunos diarios ingleses manifiestan creer en 
la posibilidad de dirigir nuevas amonestaciones al 
gabinete ruso. Pero el Times, que insiste en esta 
idea, reconoce, sin embargo, que aquella poten
cia que intentara otro esfuerzo en ese sentido, de
berla estar pronta á hacer otra cosa que amones
taciones . 

Ü lacl0 del lenguaje de la prensa inglesa están 
las manifestaciones de los meetings. En una re
unión celebrada en Brighton el dia 19, los dos 
diputados de esta ciudad, MM. Connighan y 
White, fueron aplaudidos con entusiasmo, el pr i 
mero al pedir el reconocimiento de los polacos por 
Inglaterra como beligerantes, y el segundo al 
proponer la retirada del embajador inglés de San 
Petersburgo. 

En Austria la Cámara de los diputados, des
pués de haber mandado poner en libertad á 
M. llogawski, no ha autorizado las persecuciones 
dirigidas contra este diputado: este doble testimo
nio prueba que no se enfrian las simpatías que en 
Vieua tiene la causa de Polonia. 

La Prensa de Yiena y la Europa de Francfort 
presentan como una cosa definitivamente acorda
da la aceptación de la corona de Méjico por el 
archiduque Maximiliano. Según la Prensa, este 
príncipe está firmemente resuelto á renunciar á 
todos los derechos que puede tener á la corona 
imperial, para aceptar la misión de fundar un im
perio en Méjico. 

Dos hechos notables encontramos en las noti
cias de la América del Norte, además de la he-
róica resistencia de Charleston. La Convención 
democrática reunida en New-York se ha pronun
ciado contra la política de M. Lincoln; y el gene
ral Burnside, antiguo jefe de las tropas federales, 
ha hecho dimisión del mando. 

No sabemos dónde habrá tomado E l Diario 
Español las noticias de violencias que supone co
metidas en Almería para hacer triunfar la candi
datura del Sr. D. José Amador de los Rios, aspi
rante á la diputación á Córtes por aquel distrito, 
á quien califica de desconocido allí. Tan lejos de 
cometerse violencia alguna, la candidatura del se
ñor Rios, tan ventajosamente conocido en la re
pública de las letras, y en Almería en particular, 
por lo más selecto de la población, ha encontra
do en la generalidad de los electores la acogida 
que era de esperar; debiendo decirse, en honor á 
la verdad, que sobre no ser necesarias ningunas 
medidas excepcionales para que el Sr. Rios fuese 
admitido en el distrito, pues además de sus es

peciales circunstancias tiene en su favn 

haber pertenecido hasta ahora á nine-n ^ Un 
lidad política, ni dado de consiguiemp ^ i a 
fuertes prevenciones en su contra no l 
calificar de candidato impuesto p i r el 
si bien le ha aceptado este. Por otra g0l)ietW 
consta que todas las cartas del Sr. Rioíarte> Uoí 
en Almería están contestes en rogar á recilii(¿s 
mttfosos amigos que no empleen0 niopnSUs 
extraordinario para hacer triunfar su i 
pues su deseo es que esta sea el resultad '0li 
decisión espontánea,, y de ningún modo f ^ Ul¿ 
artificiosos manejos. rilto ^ 

E l Peninsular de Cádiz, en su número A 
quiere hombrearse con EL REINO. ^ -o, 

Solo recordaremos al colega provincia 
este motivo, aquello del aprendiz de sastre10' 0011 
entrar por primera vez en el taller, pregum 1̂16 al 
dose mucho tono: 

«¿Dónde colgamos la capa los oficiales?» 

La Esperanza hace anoche su segundo 
gracioso, con tan mal éxito como el priiue^0 
desentendiéndose del verdadero sentido d?' • 
tículo que le dirigimos anteayer, nos dirj aN 
más injustas, osadas y Cándidas alusiones 
remos, ni podemos, ni debemos contestar^;5" 
Petuirntitrn mipnfrfl«; nn nns diera i . ™ , . . . . ¿5 
si es ó no absolutista: pues mientras se lo 
al Sr. Maesso Campos, sostiene á la vez nnp1^ 
el camino de la decencia y del talento-solo ^ 
al absolutismo. ¿Risum teneatis'i 

El Sr. D. Ángel Ventosa, á quien se refi 
E l Diario Español, y de quien han habladoT 
Discusión y E l Pueblo, fué preso en Sevilla en i 
noche del lunes 14, por promovedor de escánd 
los en una casa de juego, y por manifestarse d?' 
puesto á resistir con la fuerza á los agentes deT 
autoridad. 

Hé aquí la lista de los candidatos para diputa 
dos á Córtes por'la provincia de Madrid, acepta-
dos como ministeriales: 

Distritos de la capital. 
Rio.—Sr. Moreno Elorza. 
Maravillas.—Sr. Santamarca. 
Barquillo.—Señor marqués de la Torrecilla 
Yistillas.—Sr. Bayo (D. Adolfo). 
Lavapiés.—^Sr. Fuentes. 
Prado.—Sr. Torre Rauri. 

Distritos rurales. 
Alcalá.—Sr. Goicoerrotea. 
Yaldemoro.—Sr. González Brabo. 
Colmenar Viejo.—Sr. Valero y Soto. 
Chinchón.—Señor vizconde del Pontón. 
Navalcarnero.—Sr. Escobar. 

El gobierno de S. M . ha dado su aprobación i 
la resolución del gobernador civil de Granada, 
Sr. Alonso, por la que ha suspendido la publica
ción del periódico E l Eco de Granada hasta que 
dicho periódico se halle adornado de los requisi
tos que la ley exige para tratar de las cuestiones 
de que diariamente se ha ocupado. 

Ayer se verificó la vista en grado de súpiia, 
ante la sala primera, de una de las camas sen
das contra La Iberia, por injurias al general 
O'Donnell cuando era presidente del Consejo de 
ministros. Esta causa obtuvo un fallo absoluto
rio en primera instancia; pero en la consulta fué 
absuelto el editor y condenado á destierro don 
Juan del Alamo, secretario de la redacción, que 
asumió la responsabilidad del escrito denunciado. 
El fiscal de S.M. pide ahora la confirmación de 
esta sentencia; y el defensor D. Narciso Buenaven
tura Selva, en un discurso digno de la justa fama 
de tan eminente letrado, ha tratado de demostrar 
que lo que procede es la absolución. 

Dice un colega que si el archiduque Maximi
liano acepta la corona de Méjico, tendrá lugar 
una modificación importante en la familia r^ 
austríaca. Según la Constitución del imperio, I 
hermano del emperador que cuente mayor e( 
no puede aceptar puesto alguno en país extraño, 
pues está llamado á ser regente si muere el em
perador y queda en menor, edad el príncipe lie-
redero. De aquí que el príncipe Maximiliano, "a' 
mado boy á la regencia por el falleciffl'eylí0 . e 
Francisco José, tenga que contar con el 
de este para aceptar el trono mejicano, eti cuy 
caso la obligación que le imponen las leyes ?a,\, 
rá á su hermano menor el archiduque Cário-J' 
pues el príncipe imperial no llegará á la 
edad hasta el año de 1876. 

En uno de los últimos consejos de mimstr0 ^ 
ha acordado plantear desde luego en la isla . 
Santo Domingo las economías y reformas afl 
nistrativas que hace tiempo se juzgaban QECE .E 
rias en vista de la desproporción inmensa 4 
existe entre los ingresos y los gastos. 

Ha sido nombrado capitán general de la is 
Santo Domingo el mariscal de campo D. ^ 
María Vargas, quien saldrá inmediatamente PJ^ 
su destino. Dícese, no sabemos con qué Iu 
mentó, que el general Rivero viene á un 
puesto jurídico-militar en esta córte. 

alto 

Nuestro querido compañero de redacción e ^ 
ñor D. Laureano Sánchez Caray ha P^v^re . 
por el doloroso trance de ver morir á su iu ^ 

Nosotros le acompañamos en su honda.PLci(}ii 
pedimos al cielo le conceda fortaleza y resig 
para soportar tan rudo golpe. 

En el lugar correspondiente hal!arán . ^ a e n 
lectores un telegrama de no escasa i m p o r t j ^ y 
estos momentos. Los embajadores de r ^ l0 
Rusia se retiran de sus respectivos pue ^ ^ 
cual induce á creer inminente una ruptuu 
laciones. 

* -a acoiup8' 
Á la ley para gobiernos de Provmclddici1a 1^ 

ñará un decreto derogando lo que en jo 
se dispone respecto del disenso pa161'11,' poste-
cual se hizo, discutió y sancionó otra J 

ñor. 
' £ÍW 

La jornada de SS. MM. al Pardo aüuDe.0 > 
decidida, pues se espera para ello el i B facUi-
S. M. el Rey, y según opinen entonce. 
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El Reino.—Viernes 25 de Setiembre de 1863. 

.. RA ó no. Entretanto en el pala-
- se r e ^ f ' t á n haciendo algunos prepara-
?pardo se esw 

£5üfl;T« de hoy: 
e#5 611 negrera de Santo Domingo ha debi-

^ jo si es cierto el siguiente despacho 
f ^ l ^ ^ ^ f / ñ a e Pernos en la Patrie, y que ex-

do comunicado á Madrid por la 

E í 19 de Setiembre.—La insurrección de 

* acto 
i -

Doniiog0 ha sido prontamente repn-

S9 verá confirmada esta lisonjera 

coa BM100 
be recibid3 

el siguiente despacho tele-

portancia^ 

puestos, 
íura de ^ 

da a o j C 

no, 
ley P r 

..pcrreso " 

jjco: . _ f i a llegado á este puerto el vapor 
• . r '^'^^poj^gníf ico buque que los Sres. A. 
^ / ^ ' « - ^ b a n hecho construir para su línea 
^ y c o ^ ' ^ ^ u ó d e Greenok (Escocia) el 21 
^Dii0*1 ̂ , iag ocho de la mañana, no obstarte el 

mr»:lCtual e ba tenido durante su travesía, 
1:11 I t r a larohi el 23 á las diez de la no-

¿ j avis»1 flUpUeSi ¿ pesar de la contrariedad del 
. 108 d¿ doce y media á catorce millas, dan-

•ppo.hl ^ e d i o de trece por bora. 

t ^ r rierrez Estrada, presidente dé la comisión 
ha d-1 ofrecer al archiduque Maximiliano 

T'u patria, ha llegado á Biarritz. El señor 
V trada es uno de los partidarios más ar-

r lVÍ l monarquía en Méjico, y el primero que^ 
I f l 81 archiduque Maximiliano para el Irono de 

•^Qi Fnrev ha mandado devolver á los 
fe o ! 0 Í benefloencia (le Méjico los 

C?¡ fondos que les hahan sido secuestrados. 

nFtofl/ifl W f l r d i c e que el general defi-
• mpnte designado para mandar la expedición 
•Trlaflés de Novaliches, á cuyas órdenes 
* iTermariscal de campo D. Manuel Maldo-
E T míe lo que se diga sobre brigadieres es 

Uia ^ a t ' i r o ; que la campaña , si al fin se 
rende será de corla duración, toda vez que 

Ifwe'íefler por objeto castigar las kabilas; 
íue/os "-asios que pueda ocasionar no pasarán 

'̂üranieute de 4 ó 5 millones. «Y en último 
l Aliado, añade, y sea de ello lo que fuere, 
Jado se trata de vengar agravios inferidos al 

^Lllon nacional, debe ahogarse el espíritu de 
Elido, y la pasión, y el encono político, para 
fadar, á quien quiera que sea, al buen éxito de 
lia empresa que demanda el decoro y la honra 

país. Nunca la oposición es más injusta que 
i[ia»iose trata de poner obstáculos á disposicio-
ifj(¡uetienen un fin levantado y patriótico, y 
m son de interés común.» 

. Ha sido nombrado vicepresidente del consejo 
pruvmc\a\ 4e Cádiz el Sr. D. Rafael Rozo. 

^náMoniteur que la diputación mejicana 
que Europa para ofrecer la corona al prín-
CZ/ÍÍ1 J/aiimiliano ha recibido órden de detenerse 
en Francia el tiempo necesario , á fin de atesti
guar al emperador Napoleón la expresión de pro-
íiudo respeto y vivo reconocimiento de la nación 
mejicana por su augusta persona. 

IIÍ habido la interrupción que pretende el 
co El Pueblo en el abono de los 2,000 rea-
i señala la ley á los soldados que van cum-
), ni hay más demora en abonárselos que la 

impensable entre el dia en que los capitanes go
ales remiten las liquidaciones, y el tiempo que 
necesita para reclamar del Tesoro las cantida-

queá medida que van despachándose los ex-
t̂ nles se van entregando á los interesados. 

u día 28 del corriente se celebran honras en 
capilla de Palacio por el alma del señor 

femando VII de Boi bon, último rey difunto. 

el sVK 0̂ de Pronunciar la oración fúnebre 
r : U . Ramón García de los Santos, predicador 

he r ede S. M. 

a^^1^61116, acaso en la semana inmediata, 
y ú S t a ' * ^ decreto que reglamenta los ma-
b y n ^ , . ^Pañoles destinados á servir nuestros 
^ ( J p ^ Vapor ^ gue^a- Por esta acertada y 
•• • a e ^ ^ a del Sr. Mata y Alós, España 
tildón'If0 ̂  (ÍUe Un dia de conflicto se vie" 
r a^ P0'" los maquinistas extranjeros, y 

i • ? presente y un porvenir seguro á 
^ n k l esPañoles para el fomento de la 

en delicio dd Estado. 

una dp lac „ 

^ á e l s \ Primeras sesiones de Córtes pre-
^ t u ^ \ ' ata Y A-^s la ley de ascensos mi-

" ^ 'a marina 

?Verdade er Creer (Iue e' 8'0bÍ6rno prepara 
J ra nueva campaña en Africa, y que el 

Ja Guerra pretende ir á mandar la 
^ ^ completamente falso. El gobierno 

nCrn0 ot,"a cosa sino el castigo de las 
> V; J que han osado atacarnos traido-

^ X y a te de Me,illa- Y este castigo lo 
f ' ' ' ^ , ŝ a por mano de su emperador, ya 
^•pof^6.'08 soldados de España. Las fuer-

que pasarán, si es preciso, 
• ráo las que basten á dejar memoria 

^ i n í.?3 ^ que nadie hostiliza irapune-
^ole nación española. 

'ido 
^ 0 Provi^1",^0 V0Gal Y Vicepresidente del 
'JJÜr¡^nr, de las islas Baleares el cono-

^ " H o D.Antonio Nadal 

^ d i a s h ' 
d̂o 0n aa^ que algunos periódicos vienen 

la audiencia que 
al ministro de 

. M. Koerner. Este diplomático 
. argo tiempo con licencia viajando 

^W0011 moh-.0' J 86 Presentó sencillamente 
VSí^ K . ; !0 de su vuelta á Madrid. Ni s 

¡g^ S \ 0no misterioso de la 
. • ^ O M V ^ 1 sábado último £ 

exir 

L ^ ^ ^ i ; ! 4 t e ^ 0 que ocuparse^á^u 

^ ano J u g a d o de negocios, M. Perr 
r^con ^^Qos-Umdos, porque ya estaba 

• i laqUe Di ha 
tenido ni podia tener impor-

Cla privada que dió el sábado 

M. al ministro plenipotenciario de la Union 
americana. 

Ha llegado á Madrid la sumaria formada "á con
secuencia de la pérdida de la fragata Petronila. 
Este asunto será sometido á un consejo de guerra, 
y quedará aquilatado si cabe responsabilidad en 
el siniestro al oficial que mandaba aquel hermoso 
buque. 

Dícese que el Sr. Sagasta ha adquirido la par
te de propiedad que tenia en el periódico L a Iberia 
el Sr. Calvo Asensio, y que aquel queda decidida
mente con la dirección del periódico. Con la canti
dad que ha recibido del Sr. Sagasta la familia del 
Sr. Calvo Asensio, y la que va á devolverle el go
bierno en virtud del decreto que aparece en la 
Gaceta, se puede dar por asegurada la existencia 
y el porvenir de la familia de nuestro querido y 
malogrado amigo. 

Nos adherimos en un todo al sentimiento que 
ha inspirado á La España las siguientes líneas: 

«Tiene razón ¿a Esperanza. El resultado de la sus-
cricion iniciada para socorrer á nuestros desgraciados 
hermanos de las islas Filipinas no oorresponde á lo que 
debia esperarse del alto fin á que iba destinada La 
excitación producida en el público en los primeros 
momentos de saberse las tristes nuevas del terremoto 
ha ido apagándose, y hoy apenas queda un doloroso 
recuerdo de tan terribles acontecimientos. Triste es 
vernos en la necesidad de confesarlo, pero a ello nos 
obligan la imparcialidad por una parte, y por otra el 
deseo de que no se esterilicen los esfuerzos de la pren
sa, el ejemplo dado por nuestros piadosos monarcas, y 
el interés que ha manifestado el gobierno dictando 
oportunas disposiciones para remediar tan grandes 
males Lamentamos con nuestro colega la indiferencia 
del.públiao, y aprovechamos esta ooasion para excitar 
de nuevo la caridad de todos los españoles en favor de 
las numerosas familias que han quedado arruinadas en 
aquellas islas.» 

Según vemos en la Gaceta de hoy, el importe 
de la suscricion se eleva á la suma de 2.238,645 
reales 49 céntimos. 

• 

El Supremo tribunal de Justicia ha establecido 
como jurisprudencia que cuando de interpreta
ción de cláusulas oscuras y dudosas se trata, 
deben apreciarse en primer término las indica
ciones ó referencias que en el mismo documento 
ó en otro cualquiera se hicieren sobre el punto 
que motiva la duda. 

Con fecha 30 de Agosto dirigen á Fd Contem
poráneo desde Cuba la siguiente carta que con
tiene algunos nuevos detalles referentes á la in 
surrección de los negros en Santo Domingo. 
También se hace en esta carta la apología de los 
chinos. Dicen así algunos párrafos de esta corres
pondencia: 

dHabana 30 de Agosto.— Querido amigo: Cuando 
recientemente nuestra augusta Soberana , haciendo 
uso de su más preciosa prerogativa, concede generoso 
perdón á los insurrectos de la isla de Santo Domingo; 
cuando era de esperar que la gratitud se mostrase en 
aquellos ilusos, quedando para siempre reconocidos á 
tan señalado favor, acabamos de saber con el mayor 
sentimiento que en el mismo territorio se ha turbado 
de nuevo el órden, hacisndo alarde del espíritu de se
dición que los domina. 

Esta repetida intentona acaecida en tan breve tiem
po, y cuando acaba de concedérseles una amnistía ge
neral, no puede dejar de llamar la atención de nues
tro gobierno superior, determinando la separación, ó 
tomando enérgicas medidas. Ya que tantos sacrificios 
de todo género se están haciendo en aquellos dominios, 
justo es que se haga comprender á aquellos habitantes 
que si hasta ahora S. M . ha usado con ellos de su real 
clemencia, en adelante no puede, sin amenguar el gran 
prestigio de que está revestida la noble nación que 
rige. 

El Excmo. señor comandante general del departa
mento Oriental, tan luego como tuvo noticia de esta 
sedición, dispuso, prévio permiso de este señor capitán 
general, el embarque de un batallón y una batería de 
montaña de teis piezas, que condujo el vapor Isabel I I . 
Coa este auxilio, quizás se haya evitado tome mayores 
proporciones la insurrección. Se asegura íué rechazada 
una compañía, y se dice más, pero no lo creo. Quedo 
en tener á V . al corriento. 

La introducción de asiáticos en la isla, ya se ha d i 
cho y repetido hasta la saciedad que no puede propor
cionar beneficios de ninguna clase, y sí perjuicios. Los 
actos de inmoralidad son continuos, y ahora han llega
do al vandalismo. 

Hoy ha salido el primer hatallon Isabel II? al mando 
de su valiente teniente coronel Sr. Argenti , con direc
ción á Cuba, á bordo del vapor San Francisco de 
Borja. 

El batallón de la Corona, de guarnición en Cuba, 
mandado á Santo Domingo, no lleva á la cabeza á su 
coronel, sino al Sr. Arizcun, que lo es de ingenieros, 
y á la vez comandante del armí\ en dicho punto. Esto 
ha llamado mucho la atención, dando lugar á diferen
tes versiones. 

Nada de los Estados-Unidos; Charleston firme, re
sistiendo los asaltos, y los federales solo pensando en 
tomarla.» 

Dice hoy La Iberia: 
«Por el contexto de la siguiente carta del ilustre du

que de la Victoria se viene en conocimiento de que no 
era fundado el rumor que ha corrido acerca de su ve
nida para presidir los íunerales de Calvo Asensio: 

aLoqroño 22 de Setiembre de 1863.—Sr. D. P ráxe 
des Mateo Sagasta.—Mi querido amigo; Con el más 
profundo dolor he sabido la desgraciada muerte de 
nuestro buen amigo Calvo Asensio; dolor de que no 
dudo participarán todos los buenos liberales. Ruego 
á V . que sea, cerca de su afligida esposa, el intérpre
te fiel de los sentimientos de su afectísimo—B. Es
partero.» 

r Como un documento curioso, y corao todo lo que 
atañe á Polonia es de un interés general, hé aquí 
íntegra la carta que el emperador de Rusia d i r i 
gió á Mourawieff, nombrándole caballero de la 
órden imperial de San Andrés Apóstol: 

«Á Miguel Nicolaiewitch, general Mourawieff, go
bernador de Wilna, el emperador de Rusia: 

Cuatro meses hace que os encomendé el gobierno de 
un extenso territorio, en donde la revuelta preparada 
desde largo tiempo por una parte de la población que 
en él reside, habia minado las bases del órden social, 
desorganizado todas las ramas de la administración, y 
producido una larga série de luchas sangrientas. 

Sin tomar para nada en cuenta vuestra salud, que
brantada con vuestras tareas constantes en servicio del 
Estado, y aunque conocíais las dificultades de la obra 
que Ibais á emprender, aceptásteis con ejemplar abne
gación el encargo que os encomendaba. 

Con vuestra actividad infatigable y «vuestras medi
das enérgicas,» en muy poco tiempo habeif obtenido 
el objeto que buscabais: en la mayoría del país que go
bernáis está restablecido el órden; en el resto se resta
blecerá gradualmente. 

Os damos gracias por vuestros servicios, merced á 
ios cuales vemos acercarse la hora en que, sin echar 
mano de «medidas lamentables» por su severidad, se 
consiga consolidar la tranquilidad de todos y restable
cer «los principios generales de gobierno y adminis
tración.» 

Con el fin de probaros mi gratitud sincera por 
vuestra abnegación y fidelidad, y por los sacrificios 
que habéis hecho en aras de la patria, os nombro ca
ballero de la órden imperial de San Andrés Apóstol, 
cuyas insignias os envió, repitiéndome Vuestro inva
riable y afectísimo—Alejandro II.» 

El Memorial Diplomático dice que es ya ob
jeto de negociaciones hace tiempo entre las cór
tes de Austria y del Brasil un proyecto de matri
monio para el archiduque Luis Yictor, tercer her
mano del emperador de Austria. El emperador 
del Brasil, D. Pedro I I , no tiene hijos varones, y 
de consiguiente, la corona brasileña deberla pa
sar á la princesa doña Isabel Cristina, que nació 
el 29 de Julio de 1846. 

La córte de Rio-Janeiro deseó en un principio 
casar á la futura heredera del trono con el archi
duque Cárlos Luis, hermano segundo del empe
rador de Austria; pero habiéndose casado des
pués este príncipe con^ una hermana del rey Fran
cisco I I de Nápoles, el representante brasileño en 
Yiena recibió encargo de continuar las negocia
ciones con objeto de procurar el matrimonio del 
hermano tercero del emperador Francisco José 
con la princesa Isabel Cristina. 

Si este enlace se realiza, el archiduque Luis 
Yictor seria llamado á sentarse un dia en el trono 
del Brasil, ai mismo tiempo que su hermano el 
archiduque Maximiliano ocupaba el de Méjico. 

Correspondencia particular de EL REINO. 

Granada 22 de Setiembre. 
La cuestión electoral goza hoy el privilegio de so

breponerse á todas las cuestiones; los candidatos se 
preparan á la lucha, que, según todas las apariencias, 
ha de ser reñidísima en algunos distritos. 

En el segundo de esta capital romperán lanzas los 
Sres. Zaragoza y Riquelme, y aunque los partidarios 
de este trabajan acertada y activamente y están favo
recidos por aigunos empleados, auguramos que el 
triunfo s*rá del Sr. Zaragoza, por los vínculos que le 
unen al Sr. Salamanca, á quien se le aprecia más en 
esta capital cranto más se 'e combate por un círculo 
tan exiguo como apasionado. 

En Motri l se presentan cuatro candidatos: los seño
res Casado y Mantilla, Seijas y Riquelme. E l primero 
es el candidato aceptado por el gobierno; los demás 
cuentan coa el favor du algunos electores que no ca
recen de importancia en el distrito. 

En Baza la contienda será empeñada; lucharán los 
l^res. Villauova y Hazañas. El primero tiene numero
sos amigos en aquel país, y es el candidato ministerial; 
el segundo es apoyado por su familia, cuyos ind iv i 
duos todos, ó casi todos, son ó han sido empleados du
rante el ministerio O'Donnell; cuenta con los ayunta
mientos, elegidos bajo su influencia, y cuenta también 
con los alcaldes, nombrados en su mayor parte por su 
designación. Hoy es dudoso, por lo tanto, cuál será el 
candidato victorioso, aunque nos inclinamos á creer 
que tiene más probabilidades de triunfo el Sr. V i l l a -
nova. 

En los 4emáa distritos la lucha será poco impor
tante. 

E l Eco Granadino está dirigiendo de algún tiempo á 
esta parte fuertes ataques al Sr. Salamanca, con mo
tivo del contrato que tiene celebrado con la empresa 
del ferro-carril de Málaga á Córdoba sobre el empal
me de la línea que partiendo de esta capital, debe 
unirse con aquella en el put to que se considere más 
conveniente á una y otra provincia. 

Es muy extraño y sensible que un periódico que se 
publica en Granada, y que por lo mismo pudiera 
creerse que en esta cuestión, en mal hora suscitada, 
representa la opinión de los granadinos, se ensañe con 
el que tan noble y genérosnmente le tiende su mano 
para arrancarla de la dolorosa postración en que yace. 

Los buenos granadinos, los que se interesan en los 
adelantos y prosperidad de esta bellísima población, 
estiman los esfuerzos del Sr. Salamanca y condenan la 
conducta de E l Eco Granadino y los móviles á que obe
decen sus extraviados inspiradores. 

He visto en los periódicos de esa capital que el se
ñor ministro de Hacienda está encargado de la forma
ción de un proyecto de ley que fije la suerte de los 
empleados. Mucho se espera de las grandes dotes que 
todos reconocen en el Sr. Moreno López. Su distingui
do talento le hará conocer que esa ley, cuyo proyecto 
le está encomendado, está hace mucho tiempo recla
mada por la opinión pública, y que con ella puede sa
car á la administración del caos en que la inmoralidad 
y la ignorancia la tienen sumida, y que puede contri
buir poderosamente á matar la empleomanía, ese cán
cer que se ha apoderado de nuestra sociedad, y que si 
no se logra extirpar acabará por devorarla. 

De desear es que el Sr. Moreno López medite mu
cho las bases, el fundamento en que ha de calcarse su 
trabajo, y que no pierda de vista, al fijar el puuto de 
partida, que el personal activo de la administracioa no 
es seguramente el más idóneo, y que no todos los que 
ocupan los puestos oficiales están en ellos por su an
tigüedad y merecimientos. 

Creo, y como yo lo creen muchos, que pueda hacer
se una buena ley de empleados formando un escala-
fon general, sin distinción de activos n i pasivos, y 
llamando al desempeño de los destinos á los más anti
guos de cada categoría en sus respectivos ramos. 

Asunto es este que deberla ocupar á la prensa perió
d i ca^ que verla con gusto que se hacia objeto de sus 
tareas. 

E l Eco Granadino \ik dejado de publicarse. Se ha 
despedido hasta ponerse en el caso de poder aparecer 
como periódico político. 

Leemos en nuestro apreciable é ilustrado colega 
La Andalucía, de Sevilla: 

«No nos equivocábamos cuando creíamos que las d i 
sidencias «ntre una gran mayoría en el vecindario de 
Lora y el señer visitador eclesiastiog terminarían para 
dar lugar á la concordia y buena inteligencia más 
conveniente. Guiados aquellos vecinos por un senti
miento de justicia muy laudable, han concluido por 
hacérsela al Sr. Palou, encomiando.el (Qelo y la recti
tud con que se ha conducido en el desempeño de su 
delicado cometido. Si un dia causas que no son de es
te sitio influyeron para que formulasen juicios de
fectuosos respecto á las intenciones dei simpático y 
entendido visitador, el tiempo, juez inexorable que no 
conoce la parcialidad, ha venido á destruir el error, 
uniendo al vecindario de Lora y al visitador con los 
lazos de una decorosa amistad y sincera simpatía. 

Por su parte el Sr. Palou ha contribuido á este hala

güeño resultado, haciendo callar las instigaciones del 
amor propio, siempre peligroso, para dar oidos única
mente á los saludables consejos de la templanza y la 
mansedumbre , cualidades que si en todos sientan 
bien, deben ser más valoradas en quien ocupa una 
honrosa posición por sus reconocidos talentos y apre-
ciables prendas de carácter. 

Nos congratulamos de que habiendo sido nosotros 
eco de los disgustos que habían surgido en Lora., po
damos hoy, sin temor de que se nos tache de inconse
cuentes, enaltecer los méritos contraidos durante ia 
visita por el Sr. Palou, quien sin faltar a sus deberes 
ha sabido conciliar la rigidez que estos presuponen con 
las prácticas de la equidad. 

El Sr. Palou ha marchado á Madrid á continuar su 
laboriosa carrera, siendo despedido con muestras de 
singular aprecio por los vecinos de Lora, y llevando 
unido un nuevo timbre á los varios que justifican la 
reputación que justamente goza.» 

Dice El Correo de Andalucía de Málaga, correspon
diente al 22: 

«En otro luijar recopilamos las noticias de más inte
rés que hallamos en los periódicos de la córte referen
tes a la proyectada expedición del Riff. 

A ellas podemos añadir, por lo que respecta á nues
tra localidad, que ?e están preparando los parques de 
artillería para recibir en ellos cinco millón s de cartu
chos, gran número de cajas de cápsulas, granadas 
y demás material de guerra y tirtillería de grueso ca
libre. 

Se han destinado al cuerpo de ejército próximo á 
formarse tres baterías, una de las cuales, perteneciente 
al primer regimiecto de montaña, y que esta de guar
nición en Granada, se espera de un moaieuto á otro 
tu esta ciudad: otra de las baterías parece es la del 5.° 
regimiento de a pié mandada por el bizarro y enten
dido coronel capitán del cuerpo D. José López Domín
guez, que tanto se distinguió en la pasada campaña 
contra Marruecos. 

Están dlsput!8ta^ en este puerto 12 lanchas de des
embarco, que pueden conducir 100 hombres cada una, 
y se espera que dentro de pocos dias tendremos en el 
puerto algunos buques de la escuadrilla que se ha or
ganizado, según manifestamos en la sección especial 
que destinamos á la cuestión de Africa, objeto hoy de 
ia atención general. 

Están ya jondeados en el puerto, á disposición del 
Excmo. señor capitán general, los vapores de guerra 
Lepanto y Alerta y la goleta de hélice Buenaventura, 
buque asimismo de la armada nacional.» 

Ha sido nombrado ayudante de campo del capitán 
general de Cataluña el coronel de infantería D. Jul ián 
Marcoleta. 

Se ha concedido su retiro al coronel de reemplazo 
D. Cayetano Jiménez, agregado al ministerio de la 
Guerra, donde La servido muchísimos años. 

Por despacho telegráfico se ha sabido en Madrid que 
en las obras de un túnel en fabricación en la provincia 
de Guipúzcoa ha habido anteayer un derrumbamiento 
en que han perecido tres trabajadores, y otros han sa
lido más ó ménos lastimados. 

Se ha dispuesto que el coronel de inger ieros don 
Onofre Rojo cese en el cargo de jefe de detall en la d i 
rección del arma y se encargue del depósito topográltco, 
reemplazándole en aquel puesto D. Ildofons) Sierra, 
que sirve en la dirección sübinspeccion de Castillada 
Nueva. 

Ha sido nombrado ayudante de órdenes del briga
dier D. José de la Zendeja, jefe de la brigada de infan
tería de Andalucía, D. Federico Lanza y Navas. 

Á consecuencia de la perversa conducta observada 
por el moro Mohando Chavo, confideato del goberna
dor militar de Melilla, se ha dispuesto suspenderle el 
abuno de 2 rs. diarios que recibía. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 
85, publicado; 53-70 p , no publicado. 

El diferido á 49-10, publicado; 49, no publicado; á 
plazo, 49-20 y 10 fin cor. vol. 

La deuda del personal á 27 y 26-80, publicado; 27 d., 
no publicado; á plazo, 27-25 fin cor. vol . 

t 
EL SR. D. PEDRO CALVO ASENSIO, 

DOCTOR EN FARMACIA, 
Director de U IBERIA y ei-diputado á Cortes, 

H A FALLECIDO. 

DOÑA ANA MARÍA POSADAS, viu
da ; sus hijos D . Gonzalo y Doña 
Teresa, hermanos , parientes y 
testamentarios, 

Suplican á V. se sirva enco
mendarle á Dios y asistir á los 
funerales que se lum <¡r celebrar 
por su alma, en la iglesia de Santo 
Tomás, el sábado 26 del corriente, 
á las siete en punto de la noche. 

El duelo se despide en la i^'esia. 

Los señores sacerdotes que quieran celebrar 
el santo sacrificio de la misa, aplicándola en 
este dia por el alma de dicho señor, en la igle
sia de San Luis, recibirán la limosna de 12 rea
les hasta las diez, y la de 16 rs. desde osta hora 
en adelante. 

CRONICA GENERAL. 
Recomendamos el siguiente anuncio, correspon

diendo á la excitación de un colega: 
« ü n jóven de veintiún años de edad desea encontrar 

una oficina ó una casa particular donde colocarse de 
escribiente. 

Posee medianamente el idioma francés, y tiene per
sonas que le abonen. 

En la calle de las Huertas, 35, tercero, derecha, da
rán razón.» 

—La ópera cómica La hija del regimiento, 
cantada anoche por primera vez en esta temporada en 
el teatro de la Zarzuela, fué bien recibida del escogido 
y numeroso público que asistió á su representación y 
aplaudió con calor varias de sus piezas. La Sra. L t u -
riz cantó bien la parte de protagonista; pero los hono
res de la representación corresponden al Sr. Obregon, 
que se mostró excelente actor y buen cantante. 

—Los diarios extranjeros dan curiosos porme
nores sobre el trage y maneras de lo-» embajadores an-
namitas en la recepción que les hizo el ministro de 
Negocios extranjeros de Francia, M . Drouy n de Lhuys. 
Como estos detalles nos parecen interesantes, y cree
mos que nuestros suscritores los leerán con curiosidad 
los copiamos á continuación: 

El dia de la recepción, los embajadores llevaban el 
trage de gran gala é iban perfumados de esencias t ra í 
das de su país, en las que predominaba la canela Cu
bría sus cabellos, largos y relucientf s, una especie de 
casco hecho de cerda, con grandes alas á derecha é i z 
quierda, y cubiertos de adornos los más extraños y ca

prichosos. Vestían ámplias túnicas con ^ngas largas 
5ue descendían hasta más abajo de las ^di l las , y ador 
nadas sobre el pecho con el dragón imperial bordado 
en seda y oro. , ., J f a ¿ 

El color de cada una ds esas túnicas era diferente é 
indicaba la categoría del que la llevaba. La de f nan-
Thang-Gian era de color violeta; la del segundo emba-
jador^verde claro, y la del tercero azul celeste. En el 
imperio de Annam, el rojo de fuego y el rojo cereza 
son los colores designados á las categorías mas eleva
das y á los miembros de la familias del soberano. El 
negro es el color ordinario en las ceremonias; en To
lón, en Marsella y á su llegada a París , todo el perso
nal iba de negro. 

Esas túnicas de gala estaban sujetas'al talle por un 
cinturon cubierto de paño encarnado, sobre el que des
tacaban en relieve piedras preciosas engastadas en 
monturas cuya materia varía también según la clase 
del que las lleva. Las de Phan-Thang-Gian eran de 
plata, las del segundo embajador de nácar, y las del 
tercero de ébano. La parte más extraña de ese trage es 
un par de aletas fijadas á ese cinturon y que se elevan 
detrás de la espalda hasta la altura de los hombros. 
En cuanto al calzado, objeto del lujo más aristocráti
co, se componía de botas chinas de seda bordadas 
de oro. 

Los embajadores se presentaron al ministro francés 
llevando cada uno en sus manos, cruzadas entre sus 
anchas mangas, un trozo de marfil en forma de espá
tula artísticamente laboreado. En todos los países de 
Oriente no debe un súbdito mirar de frente á su sobe
rano; y en Cochinchina exige el ceremonial fijar las 
miradas, sin apartarlas á otio lado, sobre el trozo de 
marfil, cuando se está en presencia del emperador. 
M . Drouyn deLhuys representab i pára los embaja
dores á Napoleón I I I , y creyeron deber observar la 
misma etiqueta. 

—Es grande la superstición con que miran los 
indios de las praderas del Oeste en los Estados-Uni
dos el telégrafo transcontinental. Los pieles-rojas 
solo tratan de inquietar y molestar á los blancos de 
todos los modos posibles é imposibles, y parece que 
los postes y los hilos del telégrafo no estarían seguros 
entre ellos. Sin embargo, hasta ahora ningún daño 
han hecho á ciencia cierta, y para explicar esta tole
rancia, refieren los diarias americanos lo que sigue: 

«Cuando se empezó a poner los postes del telégrafo, 
los indios procedieron inniidiatamente á derribarlos, 
bajo el pretexto de que fe trataba de formar un cerca
do para detener á los bisontes. 

Entonces se recurrió á la dip'omacia, y se aseguró á 
los indios que á lo largo de aquellos hilos viajaba des
de un Océano á otro el espíritu de su abuelo de Was
hington; pero no lo creían, y se trató de hacer uso de 
medios sorprendentes. Se invitó á los indios que esta
ban presentes con su jefe á la cabeza, á que colocaran 
las manos sobre el hilo, el cual había sido puesto ante
riormente en contacto con una fuerte batería galváni
ca. Cuando los indios aproximaron los dedos, se puso 
en juego la baterír y todos recibieron un choque si
multáneo, que les llenó de terror y los convenció. Des
de aquel dia es imposible, ni aun á precio de oro, per
suadir á un indio á que arranque un poste ó a que cor
te un hilo telegráfico.» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Cipriano, mártir, y Sania 

Justina, virgen. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la del hos

pital del Cánnen, calle de Atocha, donde por la maña
na habrá misa mayor y por la tarde vísperas y re
serva. 

Continúa celebrándose la novena del Santísimo Cris -
to de la Salud, en su capilla, plaza de Antón Martin. 

Continúa celebrándose la novena de la Virgen de las 
Mercedes en Don Juan de Alarcou, Góngora y San Ca
yetano. 

También prosigue celebrándose la novena de la Vi r 
gen del llenar en Saata Catalina de los Donados, y 
la de Nuestra Señora de las Victorias en las monjas de 
la Concepción Gerónima. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA D £ M A D R I D , 

Cotización del dia 24 de Setiembre de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 53-85. 
Inserí] ciones en el Gran Libro al 3 por 100 id . , p u 

blicado, 54 pequeños. 
Títulos d^i 3 por lOOdiferído, no publicado, 49-10 d.; 

á plazo, 49-20 fin cor. vol. ; 49-35, 40, 50 y 45 c . fin 
próx. ó vol. 

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 52. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

33 d. 
Deuda del personal, no publicado, 27; á plazo, 26-70 

fin cor. vol. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 49 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
par p. 

Idem de á 2,000 re., no publicado, par d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 99-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 9S-25. 
Id< m 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 100-25 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u -

blic.ido, 99. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99. 
Provinciales de Madri l , 8 por 100 anual, no pub l i 

cado, 106-75 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado. 110-50. 
Obli gaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 98 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado. 218 

50 d. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Key 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . 110 d. 

Acciones dt los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado, 85 p. 

Obligaciones de i d . id . id . , no publicado, 90 d. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.—No 

hay vida como la honra.—B&ile. —Receta contra las 
suegras. 

TEATRO DEL Cmco. A las ocho y media de la no
che.—La rica-hembra.—La sal del Guadalquivir, baile. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y medía de la 
noche.—La hija del regimiento, zarzuela en tres actos. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche — 
Por segunda vez la gran fiesta oriental, ejecutada en 
el gran teatro y desempeñada por toda la compañía 
- P o r segunda yez el gran trampolín con fuegos a r t i -
üc ia les . -Undécima representación de la tan aplaudi
da pieza mímica militar La toma del Se r ra l lo - J os 
pormenores se anunciarán por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y medía de 
la noche.-Bnllante representación.-El célebre Leo-
tard.-Extraordinarios ejercicios de la familia Bell -
Los clowns ingleses Luwrence y Stolher.~L08 n0rinP 
ñores se anunciarán por cartelas v LM r... iuimc 

distribuirán á la entrada del circo'.7 proerama9 se . 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ, 

Madrid: 1863.-Imp. de M . Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Viernes 25 de Setiembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L RUNO. 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , " a l i e d e P r e c i a d o s , n ú m . 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

5 7 . y en 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anuí ciantes habituales y á los que deseen va erse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios , cosa que no siempre nos era antes nosible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar en El Reino, con ürK) y • oporoinidad, imit ando en e>ta parte lo bueno de os estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de ¡as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa1 mente entre las clases roas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que !os réditos d-1 

pequeño capital invertido én los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto nfir 
ikbu oso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza '̂ 
es tan evidenle que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de insercione: ̂  
anuncio v á los camctéres 'e letra que el anunciante d-seeemplear, para lo cual se cuenta! 
unagr i . v riedad; pero siempre serán módicos en eslremo, puesto qne E l Reino mas J 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio f. 
industria. 7 , . n J i ^ 

Los ^nuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericor̂  
mero 2, y en la admini tracion de El tono,calle d- Precia os, nüm. 57 

O R G A N O S descasa A L E X A N D R E D E P A R I S 
39, R U E M E S L A Y . 

Unico depositario y único agente encargado de nembrar los de provincias, 

1) C. A. SAAVEDRA, propietario de la Esposicion estranjera en Madrid, calle Mayor 1 C 

Exito artístico. 

ORGANOS DESDE 700 RS. HASTA 4,000. 
Después de haber oído los instrumentes de cuerda y de lengüetas libres en un concierto ce-

ebrado en el conservatorio imperial de música, el jurado ha adjudicado á los señores Alexandre padre é hijo. 

l a ú n i c a m e d a l l a d e h o n o r 

POR E S T A INDUSTRIA. 

PERMUTA. 
Un -miileoiio fié Ha^ien ía eu la Isla de Cuba 

c u 1,400 pesos fuertes sueldo, desea permu
tar CÍ»II <)t.(í da su correspondiente clasy en la 
PenÍD ula, aiinqué sea de dif-rente ramo Las 
[ersonas á qtlienes pueda convenirla se se rñráa 
dirigirse en Cádiz i D. Salvador Fernandez, calle 
del Vestuario, núm. 31, principal. (14) 

LA TUTELAR. 
COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE [Í 

Delegado regio, Sr. D. Francisco Dumont y Calonjfi. Vllli 

P S L U L E S D E H O G f 

L A Í E P S I N A S Ó L A " 

rMios en París. 

Núms. Rs. 

7 . . . . . 1,0 0 

3 1,500 

2 2,400 

1 3,200 

En Madrid. Precios en Paris. 

tí. . i Núm?. Rs. 

4,200 f| 0 bis . . . 440 

1,650 bis. . . . 3,200 

2,700 

3,500 

nexo-piano.. S 8 0 

En Madrid. 

Rs. 

700 

3,640 

900 

Los órganos de 700 rs. tienen una fuerza suíiciente para servir en las igle
sias, y pueden usarse diariamente para la música de salones. Toda persona que 
tenga algunas nociones de pi.uio puede tocar este instrumento á la primera vez, 
Ef>tos órganos no exijen ningún entretenimiento ni gastos de añnacion. Anota
mos aquí los precios de venta en Paris y Madrid, á fin de que el público se 
convenza del poco aumento qus tienen, no obstante los elevad os gastos de tras
porte y el 4 por 100 de aduanas quíí marca ía partida 681 del arancel. 

NOTAS P A R A E L COMERCIO. 

Concederemos toda la rebaja posible á ios comerciantes que nos favorez 
can con sus pedidos. Si prefieren correr con los gastos de trasporte y adeu 
do, nuestra casa de Paris, 13. rué Hauteville, los espedirá con la misma reba
ja que la capa Alexandre 

La casa ALEXANDRE acaba de inventar un instrumento de gran utilidad llamado : 

Es un órgano en miniatura de 60 centímetros 
do alto por 50 de largo, el cual se coloca debajo 
del trotado del pinno, y por medio de él y con su 
auxilio una persona sola toca á la primera vez un 
dúo do instrumentos. 

El anexo-piano timn tres sonidos, la flauta, 
oboé y violón. 

rfft 

La majio izquierda bace los acompañamientos 
sobre el piap.o, la derecba ejecuta com.o se quic 
ra el canto sobre el anexo y los pasages brillan
tes se bacen en el piano. En Id música l jera es 
doi de principalmente el efecto del anexo es mag-
nílico. Se labrican de caoba, palo santo y demás 
maderas. 

ACADEMIA PREPARATORIA 
PARA T O D A S L S C A R H E í i A > D E L E S T A D O , 

be jo la dirección de JD. José Solé j Roca 
CALLE DEL SACRAMENTO, NUMERO 5. 

Para el 1.° del próximo octubre darán principio todis las enseñanzas que abraza diebo eslabieci-
mi^nto y que se esprfsan á continuí.ciou: 

C ases de matemáticas. | Historia f-n general. 
Cálculo mercantd y teneduría de libros. | Derecbo mercantil y Economía política 
Elementos de ísica y qu mica. j Francés. 
Geografía genera!. ¡ I n g é s . 
Dibujo lineal, topográfico y de figura. | Alemán. 
Como ampliación de la Instrucción primaria: Religión y Moral, Gramática castellana, Caligrafía 

general. Principios de Psicología y Lógica y Aritmética. 
NOTA. Las condiciones pueden verse en el Reglamento. (12) 

• >i>i i » 

LA C O M O D I D A D . 

EMPRESA DE CASAS AMUEBLADAS PARA ALQUILAR. 
iíste sistema de vivir sn!o con su familia, tan poco conocido aun ent. e nosotros, y muebo mas có

modo y econ mico para las familias que pasan algunas temporadas en ¡Víadril, que el hacer gastos para 
establecerse ó sujetarse á todas las incomodi dades que II van consigo las casas de Huéspedes y las 
fondas. 

Para satisfacer, no solo las comodidades, sino hasta los caprichos de Iss personas mas evigentes, 
es dueña esta empresa de un gran mcviliario, e'CJgido y va iada, con ai CUÚI, no tan ^o'o puede ador
nar con el mayor ¡ujoe' mas suntuoso salón, sino proveer á las familiar lo mismo de ropas de cama y 
mesa, como del mas ins'gnifb ante trasto de cocina. 

Poseedora también la em resa de una de las' fondas mas acreditadas y céntricas de la córte, pues 
•stá sitúa la en l» travesía del Arenal, núm. 1, puele a;í mismo endargarse de la manutención de 
Jas famdias quo lo de>een; de manera, que con un solo criado de confianza pueden esUr perfectamente 
asís idos. 

Las. oficinas de la empresa se hallan establecidas en la calle de Capellanes, núm. 1, cuarto segundo, 
á d ó n i e v bajo a direcciondj D . Luciano Sola, pueden dirigirse tanto de Madrid como de provincias 
los pedidos de cuartos amun.dados desde 30 á 200 rs, díanos. (Lu.) 

~ DON ANTONIO ROTOMDO, ~ 
primer dentista de SS MM. 

Ha trasladado ¡?u demicilio á la calle de Espoz y Mina, núm. 24, cuarto principal, 
(Lu.) 

Depósito en provincias de los órganos Ale
xandre, en casa de los corresponsales de la Esposi
cion estranjera, calle Mayor núm. 10, en Madrid. 

A 17:)3.) 

de 
SAKR AZ1N-M1CHKL , DK A1X. 

t uraoton ««gura y pronta de los reumatismos 
agudos y crónicos, gota, lumbago-ciática, j a 
quecas, ele 

Diez francos el frasco en Francia. 
CuarenU r«. en España. 
Depósitos: Francia, fábrica y venta por mayor, 

Mr. P. Micliel, farmacéutico (á Aix Pruvence). Es 
pafur. Madrid, por mayor, Esposicion estranjera, 
calle Mayor, JO. Por menor, Calderón, Príncipe, 
13; botica de la pldzuela del Angel, 7; Albacete. 
González; Alicante, Soler y Estrucb;A!gecira.s 
Muro; Almería, Gome? Talavera; Badajoz, Ordo-
ñez: Barcelona, Marti y Arti^ss; Béjar Rodríguez1, 
Búrgos, La Llera, Cáceres, Salas; Cádiz, Sánchez-
Córdoba, Raya; Coruña, Moreno; Jaén, Pérez; Má
laga, Proloago; Palen da, Faentes;iToledo, Pérez; 
Sevilla, viuda de Trcyano; Vallad ,did. Reguera; Vi 
íoria, Arellano; Viro Aguiar. (A. 1881) 

G O N I O S F É R m i G M O ! 
1* r i l i i o r u s n u t r i t i v u K d e U o g g d e Flii'íilA. A 

A C I D U L A D A , para combatir con éxito seguro las eji-
fermedades gaptralgicas, dispépticas, etc , y muy par
ticularmente para las digestiones difíciles 6 imposibles. 

< El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedade nutritiya de por si y que mata por 
inacción á lodo el que no le dijiere. » 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada, x 
(Véanse los tratados del doctor L. Corvisart, medico de 
S . M. el Emperador de los Franceses : 

i * Sobre la dyspesia y consunción ; 
2* Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/2 Id. 3 fr. 

2* P i l d o r a s d e HOKS D E P E P S I N A COMBINADAS 
CON H I E R R O R E D U C I D O POR E L H I D R O G E N O , 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias (perdidas blancas, palidez, menstruación 
difícil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 
lat preparaciones. » (BOUCÍURDAT). 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentas adquiren el mayor grado de nutrición. » 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id 4/2 Id. 2 fr. 50. 

8* P i l d o r a s d e H o g g D E P E P S I N A , COMBINADAS 
CON E L P R O T O - Y O D U R O D E H I E R R O I N A L T E 
R A D L E , recomiendanse en las enfennades escrofu
losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
de la economía en general. 

« La Pepstno combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelentes teurapeuticos sobre las personas ner-
viosas. » 

(Extracto de una memoria dirijada á la Aca~ 
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, i fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. Hoco, farmaceu-
tico-quimico, calle de Castiglione, n" 2, en Paris. En 
Espafla, en los mismos depósitos establecidos para 1» 
renta de su Aceite de higado de bacalao. 

Madrid: Calderón, Principe, 13, botica; pla-iue-
la del Auge!, 7; Llzurrun, Barrio-Nuevo, 11, y 
Somolino , Infantas, 26.—Geror.a, Gsrriga; r:, 
Alhar; Pamplona, Lauda; Sevilla, Troyaao, Vito
ria, Arellano, (A.) 

! ! '• 

rSSENCEdeSAtSEFmar 
de Fourquet, farraacéutiu ; esceíente depurati" 
YO para las enfermediides de iasangre y de los bu* 
mores, herpes, granos, manchasen el cúlis, virn 
etc. Paris, 29, ru« cíes Lombards(3 frs. el fras 
co, 13 frs. los 6 frascos.) Madrid: venta por me 
norá 16 rs el frasco; Calderón, Príncipe, 13, y 
betica, plazuela del Angel 7; e . ¡j vincias en ias 
principales boticas. (A.) 

Junta de vigilancia.—D.Tovais Lopóz de ffefgéÉL—D. Cu llerm ) Kolhnd, banquero F 
simo Sr D. Lucio del Valle, ingeniero civil.—13. Santiago de Velasco é ibarrola, bannu^^t í -
tario.- b. Juan Stuvck y Lloretí g^fe de administración,—limo. Sr. D. Luis Diuz P^j Jj^/n 
D Juan francisco l>¡az, í?efe de administracinn.—Excmo. Sr. marjués de Heredia.-I) Ci'i 
médico.—Exmo. Sr. D. Felipe, del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. José deOsorso, 5? 
gefe superior de adminiitracion.—D. Anionh María Puii;, coronel y cajero de Ultramar.-D 
menegildo Amirola, ahogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secre'anr r'' 

Director general, Sr. D. Pe ro Pascual de Uhagon. ' 

Situación de la Compañía en 22 de agosto de 1863, 
Número de snscritcKes. 8S 301 
Capital suscrito . ; 638.926.628 rs. 

! Títulos compra-os.. . 488.551,000 » 
LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con benéfic os crecidos en 1857 - „ 

\ repartidos los siguientes: 
\ 12.894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que termita 

compromiso social en 18)7. 
20.4 9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á ios 3,322 imponentes que tenMam 

compromiso social en 1858, 
37.257,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 0,971 imponentes que termiaiu 

c- nii romiso soci I en 1859, 
36.190,000 rs, en títulos del 3 por 100 c nsolidado, 6 los 2,829 ímpo entes que ietaiauij 

compromiso soci. I en 1860 
36.350,000 rs. en lítalos del 3 por 10U consolidado, á ios 6,127 imponentes que te'miiiant 

compromiso social en 1861. 
68.814,000 rs. en tituiosdel 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que lerminiri 

compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs. en junto. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del capital porrauerteda» 
gurado, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son lieiuidables cada cinco uruH ó anualmente, A voluntad de los suscritira 
Las suscriciones liquidables todos los años facilitan, á toJos los que lo deseen, medios 

desde luego renta» vitalicias. 
LA TUTELAR es ia sociedad i1e su clase mas antigua en España, y como se ve por e / l i^W-l 

men afc su situación en este día, la que ras capital asegurado y mayor número de suwi'.om t«tfal 
Las íeis liquidücíones que lleva practicadas, y en lasque ha devuelto considerablenesiteicrecMoeul 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organización de e.^aswM jla* 
mensas ventaja '- que ofrece. 

En la dirección genenl, establecida en Madrid, calla de Alcali , núm. 3fi, y en las oficinasi( 
agentes en próvincris se fa i litan ¡gráiis prospectos y ¡se darán todos les datos y esplica dones r». 
rias para que él publico pueda ilustrar su opinión en la mater:.-.. 

NACIONAL 

H i ' m - 1 w i i. l í i m ! « m i l . 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 

c u y -.-L 

E H F E R f EDADES SECRETAS 
cim VTV\S PHOXT \ V U.\01CALME\ 

VINO DE Z A R Z A P A R R I L L A y L O S BOLOS 0 E A R M E N I A 

D I , 
DOCTOR G H . A L B E R T , 

DE 
P A R I S 

Kedtco de la faculUíá de P a r * , profesor de Medicina, Farmacia »/ Botánica, es-farmacéutico de 
los ftospitaics Je M i l ; , lyi-O'-ia !" ceM ninas iredallas 7 recompensas nacionales, etc., etc. 

EL \ n n 
prescriben V.c 
porescr!enr;a 
mas iMve'cr.H 

EL TSIAI 
ciencin, so ^ 
tanto fa secrrtt 

(Ul Dr € » . A O . K M I T io 
1 oino el S D f p n r a t i v ó 

•ÍN, E i e r p c H , . s-.'tw.U-.ins. 
asil'- lasangK-y de ¡os Iftiwon-s. 

L| I l O I . O S d c l Dr. t 'u, A U í K i w curan 
pronta y radu^lmrMte lis (iouorreas, aun 
l.is BIS rebeldes t inveteradas, — Obran 
con ta Uiisiiia eli^acia para la curación ÚP las 
t lores u lauoaM v ias Opilaciones de las 
mujeres 

del D . i r t o r C u . t l .BKRT., elevado á la altuia'de ios progresos de la 
o de mertuno, ovü^ndo por lo tanto tus peligros, a lanlisirao de seguir 

seguirse en tod¿sTo^: if,V,'a-/c' .£"1 fi"e nKHeste on r,nJd'i al wi'ermo, muy poco costoso, v puede 
años do un éxito úson^-o y c^clonc,s • su supenondad y clicacia ejtón jusUficüdas por treinís 

;f""?"ro- — [Yeanse las instrucciones que acompañan.) 
B I ^ O S S T p ñ c « c r a i ¡ c u P a r í s , r n e M o n f o r « n c i l I O 

1 en las mejore, B o t í c n s y Droguería» de Francia y e l Estranjero. ' 
^tlallifid. J . SIMON, V. f .ALDLROv _ B a 

„ " ' " • « • a n t e , S O I E R Z E S T R I C H — I lurc-e lo i i e , RAhnv Í - . I V » C 

ALEJANDRO JIIRET.— Cad ix . rACQJ| ^ . ' «A»>0\ CU\AS, 
- A lT — - " « l a s a , PABLO pROLOiveo.—í»antai ider, srconpASí • 

A L I O A S D E C A D I Z 

PARA S A N T A m i , P U E R T O - R I C O , SAMAN 4 
Y LA u / U A N A 

todos los :dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores gren ies y de marcha sobrealiento, con elegantes v espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los si^uient^ tres viajes, los mas rápidos conocidos.'Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en as escalas, en 17 día», 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 5 horas. Habana á Viso eo 13 dias 
20 huras. I ] •tvvt,ti 

Cádiz á la Habana, 1/clase, pesos fuertes 165.-2* clase, pesos fuertas 110.—3.* clase, pesos 
fuertes 50. x ? « i § o r ^ o a j * 

LINEA D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
fWf I T ' r f c l T i r o D Á W * á \ Para Barcelona .Y Marsella, miércoles á las i 1 de la mañan?.. 
I f l C i U I 1 l L J C \ I \ i l I l l L U . Para Mélaga y Cldiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
üe Madrid áBaroelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales vellón 180.--3.a clase rca-

i-i¿ vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 

DROGAS 
CURTID» S, 
FARDKRIA 
LANA suda de la estación de MADRID al muelle de BARCELONA. 

De domicilie BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 

» 
» 

4.75 
5.20 
5.o0 
4 

Rs 4.13 
» 4.52 
» 4.79 
» 3.48 ^^^SlSq^ MADRID' VALLAÜ0LID y 0tr0S PUBt0¿ de C,sti;la al ^ * 

El trayporte se hace en el neisrao tieropo y bajo las mismas condicio.1es qu^ ha«:ta el oriente 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid. Marsella Barce oni 

cante, Málaga y Cádiz En Paris, D. C. A. Saivedra, S*7, rué de Richelieu. ' ' BarCe,ona' 

uespacho central de loi ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. m ) 

COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGÜKOS MUTUOS SOBRE LA W 

para la formación de capitales, rentas^ dotes, viudedaJes, ce-
flantías, exención del servicio de las armas, pensioneíij etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E M . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: S-. D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbiniciones de super̂ DCH 
seguro .'obre la vida. ^ 

En ella pqed' hacerse la «uscricion de modo que en ningún caso, ni aun mUertfc 
asegurado, s; pierda el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes. n̂tores 

ün delegado dei gobierno, vunConsíjo de administración nombrado porlo«3USCr 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de a dmpañía tiene consignada en las cajas del Estado una fiant»*0 
p r̂a responder de la buena administración. . j ^ k 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de ^ 
LA NACIONAL, que en occienlcs liquidaciones ha habido suscritores <íue y.^pot 
do una ganancia de 30 por iüO al año sobre su capital, sin riesgo de Perder ¡¡j 
muerto. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo perraaneme-
imposición anual de 1,000 reales, producirá en efectivo metálico; 

Á \ > 5 años . . . :|9,442 reales. 
á los 10 id. . , , 34,962 " 
á IOS 15 id. . . . 103.934 " 
á los 20 id. . 290,346 " 
á ÍOS 25 H¡K . . 794,165 11 

SJ 1H suscricion es con riesgo del c pital en caso1̂  
muerte, entonces ios productos son mucho mayores 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegura1 
que mueren antes de ia é p i cade su linui ación. 

i ^ r ^ < 1 . ? - - -j demás p1̂  

AÜ 

— — — 

y 
Mr. Ahraham ha inventado un aplato acústico que nó mtié 8*6 m centímetro de di-irrafra . 

S S L f S i L í X K 6 8 " e;m,,ta 13 ^ c<>,or de ^ ^ \ .cu^ es complelam^p iuvis ble ^ 
queno objeto obra tan poderosamente sobre el oido que aun el m .s rebelde Vuelve á ¿iér^r r . n 
perfecc.o. sus •nnc ones En Francia los aparaUtos á t i c o s * Mr. Abrahara e' án tón e e n / r í w . H n ' 
qup a son ra empiez» ¿ser conpktamente de conocida. Las i.istruccion^s - S o ^ f " l ^ 2 ^ 0 8 ' 

" t ^ T t m Q 5 sobre su efi'acia-Suí ** w JO ¿ r S fSSSÍ 
En Pans, ca.a ^ f " ^ ^ ^ ^ ^ H2 . precÍ0s ^ , Ma(lr¡d:¡ 
n . A , . Id. id. sobredorada 80 

| único deposito le estos aparatos establecido por el mismo Mr. Ahraham u c • • c ! 
Í g m j ^ ^ » D ^ ^ v sus fetarios de provincias 1 E ^ ^ ^ J 

unaj 
mas) 

La Compañía'iene establecidas agencias en la? capitales de provincias y demás Pl 
de imp ortancia, en donde dan pro pecios y cuantas esplicaciones se pidan. ^res^^ 

Las personas qua deseen suscribirse, y residan en pob'ación Jonde no haya « K ^ d 
astnrá que dirijan una carta en que espresen su deseo al dirtetor general de LA ¡>A . 
hMadrid, el cual proveerá, sin pérdida de úempo, álos medios de realizar u sUB ' 

(ie las mensajerías imperí^^ 
VTA ID< n c M A no m A n i oro I?M RK HARAS. VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasiJ 

ta de Va l i da áV¡gení' 
las siete de la ^ 

ITrasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directad'í V f 1 ' ' ^ ^ 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á " 

ae ha de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar e. - j a. 
Salidas d- Madrid para Orau por Valencia, todos los jueves á los .-iele de la ma« 
De Valenca los viernes á las diez de la n amma. - „. l6.-r 
Cons'.gnatar os; En Madrid, Sre*. viuda de Nava y compañía, calle de Alcaifl. (H 

cía Sr. D, Emilio Fermatid, plaza de las Barcas, núm. 42, praJ. 

avia 

l08| 


